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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

i*ela$ivosiaI viaje de &. H. el Mey.

V itoria, 1 6 Octubre, 7  t .—El Ministro de la Guerra a l Exorno. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros y Subsecretario de la Guerra:

«En el dia de hoy se ha llevado á efecto el tiro al blanco de la ar
tillería en el campo de Araca. A las doce en punto dió principio este 
certáinen por una batería del tercer regimimiento de montaña y otra 
del sexto. Hicieron 34 disparos á 4.800 metros; de ellos 24 blancos, y 
los restantes muy buenos, demostrando la buena instrucción de los.ti
ra dores.

Después pasó S. M. al campo de Álagua, donde se encontraban una 
brigada de infantería de la división de reserva de artillería rodada y 
de montaña y la compañía de telegrafistas. En seguida ordenó S. M. 
evolucionase la artillería, haciendo todos los movimientos de una manera 
perfecta, y demostrando una vez más la gran altura á que se encuentra 
esta arma. Más tarde maniobró una brigada de infantería, tanto en el 
órden abierto como en el cerrado, y de una manera tan notable como 
lo verificaron las de ayer.

También trabajó toda la brigada á la vez en la esgrima de bayo
neta, con una exactitud y precisión absdutas¿ Seguidamente pasó S. M. 
al campo próximo del Aeha, donde se encontraba en línea de columna 
por batallones la división de reserva, la que evolucionó en las diferen
tes columnas, despliegues, formaciones de cuadro, guerrilla mixta y es
calones, tanto directos como indirectos, de la misma manera y exacti
tud que la brigada anterior. El General Grant ha asistido á presenciar 
las maniobras.

Esta noche hay comida oficial, á la que están invitados el General 
Grant, las Autoridades militares, y varios Generales, Jefes y Oficiales de 
esta guarnición.»

La Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

  REAL ÓRDEN.
Excmo Sr.: Visto el expediente instruido en eisa Dirección general con mo 

üvo de una comunicación de la de Impuestos acampanando instancia de la 
casa Castel y Saenz, del comercio de Málaga, en solicitud de que la económica 
de dicha capital expida venáis para liberar varias partidas de azúcar peninsular 
detenidas en la Aduana de Badajoz por falta de aquellos documentos, cuya su
presión indica el propio Centro fundándose en que los fines que se propone la 
Real orden de 1.° de Diciembre de 1877 resultan satisfechos en la instrucción 
de 14 de Abril último para la administración del impuesto transitorio sobre 
ei azúcar peninsular:

Resultando que el art. 10 de la mencionada instrucción determina que, pré- 
vias las formalidades que en el mismo y el 8.° y 9.® establecen, no puede ex
traerse azúcar ninguno de las fábricas, sea cualquiera su destino, sin ir  pro
visto de una guia expresiva de la clase, peso neto, forma y número de enva
ses, punto de destino, marca de fabrica y nombro del consignatario:

Resultando que, con arreglo al art. 11 de la repetida instrucción, estas guias 
han de acompañar precisamente al género hasta su entrega á los consignata
rios, presentándola al Jefe económico ó sus delegados fuera de h  capital de la 
provincia para que, remitidas al de la procedencia, puedan servir de abono al 
fabricante:

Resultando que por el art. 17 de la misma instrucción están obligados los 
Administradores de las Aduanas, al intervenir en las operaciones de carga y des
carga de los azúcares peninsulares que se conducen por ¡cabotaje, á comprobar 
las circunstancias consignadas en las susodichas guias:

En su virtud:
Considerando que las guias sustituyen con gran ventaja por las formalidades 

que se exigen para su expedición á ios venáis que estableció la Real órden de i o0 
de Diciembre antes citada, y que aquellas han de acompañar al género á que se 
refieren hasta la entrega á los consignatarios en su circulación por mar y por 
tierra:

Considerando que cuando se establecieron los venáis no se había publicado 
la referida instruceicn ni la de 6 de Marzo que la precedió, pues en ese caso no 
se hubieran establecido los susodichos documentos por satisfacer las guias los 
fines que la Administración se proponia con aquellos;

Y considerando que sustituido el vendí por la guia de que queda hecho mé
rito, debe continuar sin embargo subsistente la penalidad que determina la 
Real órden de í.° de Diciembre de 1877 por la falta de aquel documento, creado á 
instancia de los fabricantes de azúcar peninsular para garantizar sus intereses 
y los de la renta de Aduanas;

S. M. el R e y  (Q. D.-G.), de conformidadbon lo propuesto por ese Centro di
rectivo, ha tenido á bien disponer que se modifique la Real órden ántes citada, 
sustituyendo á la palabra vendí la guia que establece el art. 10 de la precitada 
instrucción; quedando por tanto sin aplicación lo preceptuado sobre venáis 
en la expresada Real órden, y debiendo tenerse por resuelto en este sentido el 
caso particular que ha motivado el expediente de que se trata y cualquier otro 
dei mismo género que se halle pendiente.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1878.

0R0VI0.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REÍALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Pasado ¿ informe de la Sección de Fomento del Consejo de Esta
do el expediente instruido con motivo del recurso de alzada interpuesto por Don 
José Guillen, como Presidente de la Sociedad La Exploradora, domiciliada en 
Alicante, contra la órden de la Dirección general de Obras públicas, Comercio y 
Minas de 10  de Abril último, ha emitido con fecha 24 de Setiembre próximo 
pasado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr,: En .cumplimiento de la Real órden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 16 de Julio último, ha examinado esta Sección 
el expediente de la Sociedad La Esploraáora, domiciliada en Monforte, provin
cia de Alicante. -

Resulta que en 12 de Junio del año actual D. José Guillen y  Amorós, Pre
sidente de la  Junta directiva de la expresada Sociedad, recurrió en alzada para 
ante V. E. contra la órden de la Dirección general de Obras públicas, Comercio y 
Minas de 10  de Abril anterior, que obligaba á la Sociedad á publicaren la Ga
c e t a  d e  M a d r id  la  escritura so c ia l y el acta de su constitución en el término 
de 30  d ia s ,  b a jo  la multa d e  2 5 0  pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el a r
t íc u lo  3.° de la  ley  de 19 de Octubre de 1869.

El recurrente funda su instancia en que la Sociedad no reviste carácter 
mercantil, ni es anónima, sino que participa de la naturaleza de las 'colectivas 
y  comanditarias simples, y  que por. lo tanto está exento de llenar los requisitos 
que previene la ley citada, con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Marzo de 1 870 .
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El Negociado correspondiente de ese Ministerio mani
festó que la razón social, la responsabilidad solidaria de 
los socios y la invariabilidad de los mismos son las prin
cipales diferencias que, según el Código de Comercio, dis
tinguen á las Sociedades colectivas y comanditarias de las 
anónimas; y que como La Esploradora no tiene razón, sino 
denominación social, se gobierna por medio de una Junta 
directiva amovible, sus socios pueden variar porque el 
capital social está representado por 72 acciones al porta
dor, la responsabilidad de los mismos es limitada según el 
artículo 7.° de los estatutos, dicha Sociedad es evidente
mente anónima. Añadió que la Compañía tiene carácter 
mercantil, tomada esta palabra en el sentido lato en que la 
toma la moderna legislación sobre Sociedades; y que aun 
cuando no tuviera tal carácter, como su objeto es eminen
temente industrial, pues consiste en el alumbramiento de 
aguas subterráneas, se hallaría por esta razón sujeta á las 
prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869, como 
comprendida en el art. l.° Pero siendo la cuestión que se 
ventila en este expediente exclusivamente jurídica, propu
so el Negociado y acordó V. E., de conformidad con el pa
recer de la Dirección general del ramo, que se oyera á esta 
Sección.

Cumpliendo, pues, la Sección su cometido, manifestará 
á V. E. que basta leer los estatutos y el reglamento orgá
nico para el régimen y gobierno de la Sociedad La Esplo
radora para convencerse de que no es una sociedad colec
tiva ni comanditaria simple como las que califica de tales 
el Código de Comercio y la Real orden de 7 de Marzo 
de 1870, sino que es Compañía anónima por acciones, que 
tiene por objeto una empresa industrial, y que por lo tanto 
se halla comprendida en el art. l.° de la ley de 19 de Octu
bre de 1869, y sujeta á lo prescrito en su art. 3.°

En efecto, dicha Compañía no tiene razón, sino deno
minación social; no hay en ella ningún socio con respon
sabilidad solidaria; la gestión social ordinaria se ejerce por 
medio de una Junta directiva compuesta de siete indivi
duos que se renuevan anualmente, y la extraordinaria por 
la junta general de accionistas, en la cual tienen voto to
dos los asociados; las resoluciones de la junta general son 
válidas aun cuando no estén votadas por unanimidad, sino 
por mayoría de los accionistas asistentes, y los mismos 
individuos de la Sociedad varían también porque el capi
tal social está representado por 72 acciones que, si no son 
al portador, como declara la base segunda de los estatutos, 
son, aunque nominativas, trasferibles por simple endoso, 
según expresa el art. 3.° del reglamento; circunstancias 
todas ellas que no permiten comprender á la Sociedad en
tre las colectivas ó comanditarias simples que por decla
ración de la Real orden de 7 de Abril de 1870 no están su
jetas á los preceptos del art. 3.9 de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, sino entre las anónimas y por acciones, cuyo ob
jeto es una empresa industrial comprendida por lo tanto 
en el art. l.° de dicha ley.

Así lo tiene ya reconocido la misma Sociedad, no sólo 
al expresar en el acta de su constitución que llenaba este 
requisito en cumplimiento de lo prescrito en el art. 3.* de 
la citada ley, sí que también al publicar en el Boletín ofi
cial de la provincia los documentos de cuya inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  se trata ahora.

Por todo lo expuesto, la Sección opina en resúmen que 
procede desestimar el recurso de alzada interpuesto por el 
Presidente de La Esploradora contra la orden de la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Minas de 10 
de Abril último, y confirmar la orden reclamada.»

Y conformándose el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas-

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de 
La Bisbal, y el recurso de alzada interpuesto por D. Isidro 
Giralt y D. Valentín Serra contra el acuerdo tomado 
por V. S. en £9 de Junio último confirmando el del citado 
Ayuntamiento, sobre reforma de la alineación del lado 
Norte de la plaza de la Constitución:

Resultando que con motivo de las obras de reparación 
que hizo Giralt en la fachada de su casa, adicionando 
aquella unos 12 centímetros, se produjeron varios inci
dentes que obligaron al Ayuntamiento á formar un plano 
de nuevas alineaciones para el lado Norte de la plaza indi
cada, con cuya reforma no se conformaron los reclaman
tes á pesar de haberse comprometido Giralt anteriormente 
á rectificar la fachada cuando lo verificase alguno de los 
propietarios de los edificios contiguos:

Resultando que D. Narciso Quintana, dueño de la casa 
colindante por la de Giralt, pidió que se obligase á este á 
realizar su compromiso, pues quApot- su parte se compro

metía y obligaba á sujetar la fachada de su casa á la ali- - 
neacion marcada:

Resultando que, envista de la protestado Giralt y Serra, 
el Ayuntamiento insistió en el proyecto de reforma, con
firmando V. S. este acuerdo, contra los cuales se han alza
do aquellos propietarios ante este Ministerio fundándose 
en no ser necesaria la reforma, y en que no se han cum
plido las prescripciones de la instrucción de 19 de Diciem
bre de 1859:

Considerando que en esta instrucción se dictan reglas 
para la formación de planes de las poblaciones que exce
dan de 8.000 habitantes, y que contando La Bisbal próxi
mamente 4.000, hay que admitir que para las alineaciones 
parciales que sea necesario introducir son suficientes los 
planes de las calles ó plazas en que se haya de verificar, y 
que estén marcadas las. alineaciones referidas, que es lo 
que da á conocer el plano unido al expediente, y que ex
puesto al público ha motivado las reclamaciones de Giralt 
y Serra; sin embargo, debe adicionarse dicho plano con me
moria explicativa y perfiles:

Considerando que entre las atribuciones que la ley 
Municipal vigente concede á los Ayuntamientos, señala el 
artículo 67 la apertura y alineación de calles y plazas y de 
toda clase de vias de comunicación, por lo cual el Ayun-* 
tamiento de La Bisbal ha obrado dentro de sus atribucio 
nes al fijar las alineaciones de la plaza; y atendiendo á las 
que tienen las casas de los reclamantes, se observa que 
conviene para el ensanche y mejora del lado Norte el que 
se siga la que ha sido aprobada por el Ayuntamiento: 

Considerando que la sujeción de un edificio á las ali
neaciones acordadas no lleva consigo el derribo inmediato 
sin qué proceda la declaración de utilidad pública y la 
correspondiente indemnización, estando únicamente obli
gado el dueño á cumplir las prescripciones de la Real or
den de 12 de Marzo próximo pasado, por lo que el Ayunta
miento no tiene derecho á imponer la demolición de la fa
chada de la casa de Giralt, que no resulta hallarse en es
tado ruinoso:

Considerando que por el compromiso adquirido volun
tariamente por Giralt se halla este ¡obligado á remeter la 
fachada, toda vez que el propietario Quintana se obliga á 
sujetar su casa á la nueva alineación:

Considerando que Giralt elude este compromiso fun
dándose en que perteneciéndole los pisos primero y segun
do de la casa que Quintana ofrece remeter, no puede este 
por sí solo realizar tal ofrecimiento:

Considerando que la casa de propiedad exclusiva de 
Quintana, que fue destruida por un incendio y debe reedi
ficarse con sujeción á la línea marcada, no es la contigua 
á la de Giralt, sino que está intermedia de estas la que per
tenece á ambos condueños, por lo cual los Tribunales or
dinarios deben fallar respecto del compromiso mencionado 
de Quintana;

Conformándose con lo informado por la sección primera 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado resolver lo si
guiente:

1.° Que el Ayuntamiento de La Bisbal tiene facultades 
para marcar las alineaciones de las plazas y calles, y que 
en el caso actual resulta ser conveniente la que afecta á los 
edificios de los reclamantes.

2.° Que para el resto de la plaza deben fijarse alinea
ciones definitivas, sometiéndolas á la aprobación superior 
si produjesen reclamaciones, después de exhibir al público 
los documentos del proyecto, que son: plano por duplicado, 
perfiles y memoria explicativa.

3.° Que los edificios sujetos á alineaciones, que no se 
hallen ruinosos y sea necesario reedificar sus fachadas para 
sujetarlas á la nueva alineación, deben someterse á lo pre
venido en la circular de 12 de Marzo del comente año.

Y 4.° Que respecto á la validez del compromiso con
traído por Giralt y la evasiva de llevarle á efecto, fundado 
en lo que expone en su alzada, corresponde fallarla á los 
Tribunales ordinarios.

De Real orden lo comunico á V. S., con devolución del 
expediente, para su conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1878.

C. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

MI N I S T E R I O  DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D, G.) se dignó conceder por decretos 
de 14 de Setiembre último las condecoraciones siguientes 
á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁELOS III.

Comendador de número,
D. Agustín Suarez Moratilia.

Comendadores ordinarios.
D. Aurelio Antonio Arana.
D. Julio Soto y Villanueva.
D. Quirico López Marin.
D. José Esperanza.
D. Francisco Valle.
D. Alejandro Moraleda y Sibello.
D. Julio Arellano, Secretario de segunda clase de la 

Embajada de S. M. en París.
D. José de Soto, Secretario de segunda clase de la Le

gación de S. M. en Washington; á los dos últimos libres 
de gastos por sus extraordinarios servicios.

Caballeros.
D. José Pujadés.

, D. José Guardiola.
D. Eduardo Culla.
D. Pedro Pablo Espinas.
D. José Molinet.
D. Ramón Plaza.
D. Luis María Arigo y Torralva.
D. Luis López Ortiz.
D. Cárlos Pastor, Oficial del Gobierno civil de Jaén.
D. Fernando Roca de-Togores, Agregado diplomático á 

la Embajada de S. M. en París.
D. Alfonso Fernandez de Córdova, Agregado diplomá

tico á la Embajada de S. M. en París.
D. Guillermo Osma, Agregado diplomático á la Emba

jada de S. M. en París.
D. Julián María del Arroyo, Agregado diplomático á la 

Legación de S. M. en Washington; á los cinco últimos li
bre de gastos por sus extraordinarios servicios.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
D. Antonio López de Neira.

Comendadores de numere.
D. José Brunetti, Secretario de primera clase de la Le

gación de S. M. en Washington, libre de gastos por sus 
extraordinarios servicios.

D. Manuel Isarria y Sobrino.
Comendadores ordinarios.

D. Pascual Perez Tafalla.
D. Domingo Adolfo Borry.
D. Basilio Gil y Rosillo.
D. Miguel Velasco Neira.
D. Casimiro Rotez de Torres.
D. Rafael Trujillo.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera 

instancia de Plasencia.
X). Luis Polo de Bernabé, Secretario de tercera clase de 

la Legación de S. M. en Washington.
D. Francisco Soliveres, Agregado en comisión que ha 

sido de la Legación de S. M. en Washington.
D. Juan N. Montojo, Agregado naval á la Legación de 

S. M. en Washington.
D. José Felipe Sagrario, Secretario de tercera clase de 

la Embajada de S. M. en París.
D. Emilio Heredia, Secretario de tercera clase de la 

Embajada de S. M. en París; á los seis últimos libre de 
gastos por sus extraordinarios servicios.

Caballeros. ’
D. Ciríaco García.
D. Rafael Sanmiñan, Inspector de Orden público de 

Badajoz.
D. Juan Martin Martin, cabo del cuerpo de Orden pú

blico de Badajoz.
D. Antonio Ramos Salvador, Administrador de Correos 

de Plasencia; á los tres últimos libre de gastos por sus ex
traordinarios servicios.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1878.

Palacio 16 de Octubre de 1878.
El Subsecretario, 
Bafael F erráz.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Artillería.
Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 10 del mes 

corriente, ha sido ampliado á 15 el número de plazas que son 
objeto de la convocatoria que para el ingreso en la Academia 
de Artillería de la Armada fué publicada en la G a c e t a  de 15 
de Junio último.

Los exámenes tendrán lugar en el Ministerio de Marina, 
según en la indicada fecha se manifestó, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden del mismo mes; debiéndose atener los 
que hayan de tomar parte en la oposición a las prescripciones 
de la convocatoria antes citada.

Los concursos que en lo sucesivo han de verificarse ten
drán lugar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 del regla
mento de la Academia recientemente aprobado, en el local 
que esta ocupa en San Fernando, capital del Departamento de 
Cádiz.

Madrid 15 de Octubre de 1878.=Ei General,, Jefe de la Sec~ 
: cíon, José Rivera.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIre c c ió n  g e n e r a l  d e  instrucción  p ú b l ic a , a g r ic u l t u r a  é  in d u s t r ia .

PROPIEDAD LITERARIA.

Páelaeion de las obra® presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Setiembre de 4878, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de Propiedad literaria de 10 
de Junio de 1847.

D*as- Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

4 El Quita-pesares, almanaque satírico-literario para 1879, ilustrado
con grabados. Segundo año............................................................... Varios............................................. . José Cayetano Conde y Compañía  Un tomo en 8.*

Id. Preliminares ó Prolegómenos clínicos, ósea Introducción á la prác
tica de la Medicina y guia del Médico práctico...............................  D. Tomás Santero y Moreno............... El autor................................................  Idem en 4.°

Id. La Ciencia experimental, traducción castellana por Antonio Espina
y Oapo  .....................................................................................  Claudio Bernard..................................  Sres. Perojo hermanos......................... Idem en 8.°

Id. Obras filosóficas de Spinoza, vertidas al castellano y precedidas de
una introducción por D. Emilio Reus y Baharnonde. Tratado 
teológico-político. Notas marginales al Tratado teológico-
político , ..................................................................................  Spinoza................................ ...............  Idem................................................... . ídem id.

6 Descripción ó reseña del santuario de la Virgen de Guadalupe en
Extremadura, provincia de Cáceres, con una lámina....................  A. G. P ............................ :......... .......... El autor  ............. .................... Idem id.

Id. Estudio filosófico sobre la moral y la ciencia penal........................... D. Santiago González Fuente.............  Idem................................................... . ídem id!
7 Versos en dialecto gallego, y correspondencia castellana de:sus prin

cipales voces, con un prólogo por D. Juan A. Saco y Arce............  José Perez Ballesteros............... ..........  P. Calleja y Compañía...................... . ídem id. apaisado.
10 Curso de Geometría descriptiva. Segunda parte, generación y repre

sentación de las curvas y superficies en general, superficies en
volventes y desarrollables, planos tangentes, intersección de su
perficies. Texto y láminas................................................................. José Antonio Elizalde..........................  Luis Elizalde........................................  Dos en 4.° mayor.

Id. Elementos de Terapéutica y Farmacología, tercera edición, traduc
ción al castellano por D. José Saenz y Criado y D. Tomás Jáure- . 
gui y Echave, segunda edición española, revisada, corregida y
aumentada. Tomo I ............................................................................  A. Rabuteau.......................... .......... Manuel Rodríguez............................... Uno en 4.®

Id. Manual de Patología y de Clínica médicas, traducción al castellano
por D. Estéban Sánchez de Ocaña, segunda edición, corregida y
aumentada.........................................................................................  Doctor León Moynac............................  Sres. Moya y Plaza............................. . Idem id.

11 Cuentos azules, traducción al castellano por N. F. Cuesta. Edición
ilustrada con grabados....................................................................  Eduardo Laboulaye.............................. Sres. Gaspar, editores...........................  Idem id.

Id. Tratado de Geometría elemental, traducción de la tercera edición i
francesa por A. Portuondo, Ingeniero de Caminos, y J. Portuondo.'
Texto y atlas  ............................. .........................................  E. Rouché y Ch. de Comberousse  A, Portuondo...................* ...................  Dos volúmenes en 4.®

Id. De Madrid á Panticosa, viaje pintoresco á los pueblos históricos,
monumentos y sitios legendarios del alto Aragón........................  Cárlos Soler y Arques.........................  El autor..........  ............... ...................  Uno en 8.® prolongado.

Id. La Mujer en nuestros dias, obra dedicada á las madres y á las hijas
de familia................................................. .........................................  María del Pilar Sinués. . ........»........... Agustim Jubera............................... ídem en 8.®

Id. Madrid por fuera............... ! ! ! ! .............................................................  Antonio de Trueba.. ..........................  Idem....................................................  Idem id.
Id. Los vendajes y los apósitos de fracturas. Manual de Deligacion qui

rúrgica, que comprende la descripción de algunos vendajes nue
vos. Versión castellana por D. José Saenz y Criado......................  I. F. Guillermin..............................  Idem  ........... ........... .................  Idem id.

Id. Elementos de Agricultura. ___ . . . . . . ..................... . . ................... Mariano Serra y Navarro.. . . . . . . ----- El autor ............. ...........................  Idem en 4.°
Id. Lecciones de Agricultura elemental, premiadas en concurso público

por la Sociedad económica de Amigos del País de Lorca, segunda r . . '
edición corregida y notoriamente aumentada............................... Tomás Museros y Rovira.   Agustin Jubera.  .................. *........... Idem id.

13 Las metamorfosis de los insectos, según los experimentos de los
más sábios naturalistas modernos* traducción por D. F. Janer. '
Con grabados.......................:   ....................... ................................ Mauricio Girard ........................... .  Sres. Gaspar, editores .......... ......... idem en 8.®

16 Viaje alrededor del mundo. Australia, > traducción de la undécima _ . .
edición francesa por Javier Galvete.. ............................................ Conde de Beauvoir............................... Sres. Perojo hermanos.........................  Idem id. menor.

Id. Obras selectas de Voltaire, primera edición completa hecha en cas
tellano, precedida de la vida de Voltaire, por Condorcet, y de un 
estudio crítico por D. Juan Valer a, traducción por D. José Marchena.

i Tomo I. Novelas................................................................................  Voltaire  ............................  Idem   • •.•.....................  Idem id. mayor.
Id. Compendio de Aritmética y Algebra, dispuesto para los alumnos de

segunda enseñanza.............. ........................................... . Carlos Botello del Castillo..•••.•*•.. El autor  .............. ídem id.
17 A la muerte de S. M. C. Doña María Cristina de Borbon. Un soneto

italiano y su traducción al español................ ................................  limo. Sr. D. Manuel Sánchez Escandon
y Morquecho............. .......................  Idem.....................................................  Idem en 4.®

18 Lecciones de Ortografía castellana, ó Prontuario de las reglas que
están más admitidas en correcta escritura, dividido en doce lee-
eiones.................................  . . . . . . . . .............................................  D. Pedro Barba  ........................  Idem............................................... Idem en 8.®

Id. Tratamiento de la espina bífida ó espina ventosa, por el nuevo mé
todo Mor ton, traducción del inglés al francés por J. A. Fort y
A. Guichet, vertido al castellano por Federico Gómez de la Mata. James Morton................................. . . .  El traductor  ................................... Idem en 4.

Id. Lecciones de Algebra para uso de los alumnos de la Eseuela de
Condestables de Artillería de la Armada. Declarada de texto por ____ ,
Real orden de 16 de Mayo de 1878.................................................  Pedro Barba................ ........................  El autor   • • • • Idem en 8.® prolongado.

Id. Manual de torpedos. Texto y atlas  ................................... • • • * U. R&mon Albarran.............................  Idem  ................ ..................... Uos 8.° mayor y 8. mayor
apaisado.

19 Sermones para todos los domingos y fiestas principales del año, en
cuatro tomos. Tomo III.................................................................... Félix Reig, Presbítero.........................  Idem.....................................................  Uno en 4.

El Diablo en la Abadía, zarzuela en dos actos y en verso, original. #
Música del maestro Ú Cárlos Mangiagallr..................... ...............  Juan Antonio Almela..........................  Idem *........................................  Idem en 8.

Id. Plistoria de la filosofía griega. Escuelas anteriores á Sócrates. Breve . ■ Tj
exposición de sus doctrinas y enseñanzas. .................. «.......... Ricardo Beltran y Rozpide................. Idem ......... ..................................... Idem id.

£3 Ternera, 7, tercero. Juguete cómico-lírico en un acto y en verso,
original. Música de D. Isidoro Hernández............... .......................  ROahxtc> Navarro y D. Manuel Cuar- a  CalixtQ Navarr0 y D< Angel PoVedano Idem id.

Id- Dudas y celos, zarzuela en un acto y en verso, original. Música del
maestro D. Isidoro Hernández.. ..........................................  D. Calixto Navarro............................... El autor...................... *.......................  Idem id.

Id,. El Salto del Gallego. Parodia en un acto y cinco cuadros de la aplau
dida zarzuela titulada El Salto del Pasiego, original y en verso. r. v

* Música del maestro D. Manuel Nieto..............................................  D. Salvador María Granes y D. Calixto
Navarro  ................. .......... Los autores. ............ ..........................  Idem id.

84 Los nuevos tratamientos curativos de las enfermedades sifilíticas,
Memoria dirigida al Tribunal nombrado para el concurso libre de 
plazas de Médicos de baños, y calificada por este como merecedora
del primer lugar................................................................................. Luis Rodríguez Seoane  .............  Sres. Moya y Plaza. ................ ....  • Idem id.

Ido. Nuevos elementos de Anatomía descriptiva y de Embriología. Ver
sión española de la segunda edición francesa por D. Gerardo ja n n « flmavor
F. Jeremías y Dehesa. Tomo I, con 178 grabados intercalados.. . .  H. Beaunis y A. Bouchard................  Idem...................... ............................ . ldemen 11 ^  *

Tratado de Aritmética elemental para uso de los colegios de segun
da enseñanza. Segunda edición en gran manera mejorada y enri- Td .,
quecida con la solución de los problemas que contiene................. P. Daniel Quijano, S. J.................... .. El autor. .............»• *........................  lue

Id. Curso de Historia eclesiástica para, uso de los colegios del Orden de
Predicadores pertenecientes á la provincia del ¡Santísimo Rosario Td
de Filipinas. Tomo III................... v . : ...............^ ............... F. F. Rivas  .............................  Idem . • • •.•.........*............... • Aaem 1U*

30 España Jurídica. Novísimo cuadro sinóptico metrológico, geográfico- TT , . d 0‘7&VP(X)
estadístico, administrativo, militar y eclesiástico.......................... Félix Ruiz de Espinosa y Cano  Idem....................................................  UUd ^

Id. Una gota de sangre, ó el Escudero de Satanás, novela histórica, ^  fnmncj Pn l #
original, con láminas   ................................. .................................  Ramón Ortega y Frias........................ José Salvador........................................  Dos tomos en 4.

Id. | 131 Rey de los bandidos, ó los Secnestradores de Andalucía. Cuadros ¡j
I (leí bandolerismo, con láminas............................ .............................  Idem......................................................I Idem.....................................................  Idem id.
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Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

MÚSICA.
o Lamentaciones 1.* del Miércoles, 8.* y 3.* del mismo y 1.*, 8.* y 3.a 

del Jueves Santo.—Obras números 57,137 y 138,139,140 y 141.. D. Hilarión Eslava................................ D. Ramón Ruíin v Valdp,  ̂ dp* a. vuxixvu i. i UAill j  V UluvO) OUl/Cĵ Ui Uv
Eslava................................. ..........  . Tres cuadernos en folio. 

Uno en id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Tres en id.

Trí cfnjiflt Mfltpr abreviado Obra 435 .......................................... . Idem .................. ................. .................... Idern.......... ............................................JL Q • 
Trl Idem ................................. .. . . . . . . . . Idem......................................lü .
Id.
3

Idem........ ....................... o............. ......... Idem .............. ..........................
Christus factus est, Antífona del Miserere á coro y orquesta.— 

Obra 449. . ................................................ *........... Idem ................ ................................. . Idem ....................................................
Id.

Id.

El Penitente, plegaria para tiple ó tenor con acompañamiento de 
r cuarteto y xejiucciau .á,sQlo ácg&m—-Qhra JA6V .... ..................

Secuencia de Resurrección. Obra 43$.—Secuencia de Pentecostés.

Idem ......................................................... Idem .................. . . ............... .................

Idem ........................................................ Idem ............................ . . ............. ..

Id.
Id.
Id.
Id.

Idem .................... .................................... Idem .......... . ....................... .. Uno en id. 
Idem id. 
ídem id.

Idem id.

Idem id.

Dos en id.

Uno en id. 
Idem id.

- ptv íf)

Idem ........... ................. . . . . . . . . . . . .  .T Tdem ................................ ..
Idem ............ ............................................. Idem ....................................................

Cantiga 44 / del Rey D. Alfonso el Sabio, parafraseada con coros y
Idem .............................. .............. ........... Idem ........................................................

Id. Paráfrasis de la Cantiga 10.* del Rey D. Alfonso el Sabio, para-
Idem ................................... Id em ..................... .................................

4 El destierro del amor, zarzuela semifantástiea en dos actos. Letra 
de D. Rafael.María Liern. Couplets y bolero y dúo y canean de 
D. Abdon y D. Senen. Reducción para piano por J. Gonzalo.,. . . .  

Método completo de solfeo (sin acompañamiento), 6.a edición divi
dir) a cuatro nartcs.................................................. .

D. Casimiro Espino y Angel R ubio.. .  

D. Hilarión Eslava..................................

B. Manuel Jiménez..,............................
6

D. Ramón Rufin y Valdés.......... ... .
7 La Huérfana, romanza para mezzo-soprano. Letra de A. Zaldívar. 

Cuatro composiciones para piano: Lamento, Romanza sin palabras
D. R, Montalban....................... .. Sres. Romero y Marzo............... ..........

Id.
D. Luis Mondéjar y B rocql.. . . . . . . . . . Idem........ ................................. ...

Id. El Salto del Pasicgo, zarzuela melodramática en tres actos. Obra 
postuma de D. Luis Eguílaz. Reducción por Isidoro Hernández.— 
Número 43 A. Escena y vals para canto y piano............... D. M. Fernandez Caballero.. . . . . .  .< . . ; Idem............ .. . . . . .

vUctl'I U vil xu«

Uno en id. 
Idem id.

Idem id. 

Idem id.

44 Escuela del organista y Tratado de canto llano. Segunda,parté.. ... 
Un recuerdo á.S. M. la Reina de España Doña Mercedes de Orleans

y Borbon. Tus bondades, tanda de valses para piano......................
La isla de Cuba, habanera de laxarzuéla En busca del Diputado. 

Letra de D. Ricardo de la Vega. Reducción por José González, 
para piano. . . . .  ............................ ........... ..................... ............. .

D.-Ignacio Ovejero.................................. D. Andrés Vidal h ijo .................... .
46

D. Justo Blasco................ ,............ .. Sres. Romero y Marzo... . . . . . . ..........
48

D. Casimiro Espino y Aqgel Rubio . .... 
D. J. G. Daddi.................. .......................

D. Manuel Jiménez..........................
£5 Tarantelle pour piano.— Op. 54 .................................................. ........... Sres. Romero y Marzo,.......................... Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

30 El Salto .del Pasiego, zarzuela melodramática en tr*es .actos. Obra 
póstuma de D. Luis Eguílaz. Reducción por Isidoro Hernández.— 
Número 6 A. Acto segundo. Introducción y coro para piano......... D. M. Fernandez Caballero.............. Idem............................ * . .........................

Id.
Id.
Id.
Id.

Idem id. Número 6 B. Coro para canto y piano............................. Idem ........................ ................................ ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................
Idem id.—Número 9 A. Para canto y piano.......................................... Idem ............... ........... ..................... . Idem .............. .......................... .. ..........
Idem id.—Número 40. Para canto y piano........................................... Idem ......................................................... Idem ......................................................
Idein id. -Número 43 B. Terceto para canto y piano..................... Idem ......................................................... Idem ........................................ ...............

ENTREGAS.

4 Revista contemporánea. Tomo XVI. Volúmenes III y IV. Núme
ros 65 y 66. Año III-IV ................................................. ..................... . V arios....................... .......... « , . ........... Sres. Perojo hermanos.. . . . . . . . . . Dos en 8.* mayor. 

Cinco en 4.®

6 La Naturaleza, revista-de ciencias y de su aplicación á las artes y á 
la industria. Periódico semanal ilustrado. Año II. Números 36, 
37, 38, 39 y í4 0 .......... ........... ....... .................................................... I d e m . . . . . . .  .......... . Idem . . . . . . .  . . .  . ............................

7 Boletin de la Sociedad Geográfica de Madrid. Tomo IV. Número 5. 
Mayo de 4878. Con dos pliegos en 4i° ŷ un mapa de viajes en 
Marruecos, por D. Joaquín GatelL ...................................... . La Sociedad Geográfica de Madrid,.. . 

La redacción de la Revista............ .

■ La misma Sociedad , . . . . . . .  . . Uno en 8.* 

Uno en id. 

Uno en 4.a

43 Revista especial de Oftalmología, Sifiliografía, Dermatología y afec
ciones urinarias. Año II. Número 48. Tomo II (parte primera)... 

Diccionario de la Administración Española, Peninsular y  Ultrama
rina. Tercera edición. Tomo IV (segunda parte). Enj. á G u .. . . . .

D. José Morcillo............. ......................
45

D. Marcelo Martínez Alcubilla. > ......... El autor..................................................
46 Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería. Entrega 47.........

Nuevos elementos de Anatomía descriptiva y de Embriología, por 
H. Beaunis y A. Bouchard. Segunda edición ilustrada con 4£1 
figuras intercaladas. Versión española de D. Gerardo F. Jeremías 
y  Devesa. Tomo II (parte primera).........

D. Pelayo Clairac y Saeñz. . . . . . . . . . . Idem ................ ................ ......... ............. Uno en 8.® mayor.

Uno en 4.°

Idem id.

£4

H. Beaunis y A. Bouchard.................. Sres. Moya y Plaza..............................
30 El testamento de un conspirador, memorias de un reo de Estado. 

Tomo I. Entrega 4.a.................... .................... .................... ............... D. Ramón Ortega y F rias.. *.............. D. José Salvador........... . . . .  , .

ESTAMPA.
9 1 A las doce y cuarto del dia £6 de Junio de 4878............ .............. .. D. Joaquín Gracia y  Hernández y Don 

Vicente Vázquez..................... .
1

Los autores.................................. . . 1 Una hoja de 0*58X0*451
Madrid 3 de Octubre de 4 878.=E1 Director general interino, Barón de Covadonga.

Dirección general d e  Obras públicas, 
Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el di& 14 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel 
exigidles por término de dos años en los portazgos que á con
tinuación se expresan, pertenecientes á U carretera de primer 
orden de Adanero á Gijon, provincia de León.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA BEL £ 0  POR 1 0 0  ~

DEL TIPO BE LA PRIMERA. Pesetas.

Mansilla de las Muías, con Arancel de 2 mi-
riámetros  ........    . . . _____  £5.833‘9£

León, con Arancel de 2 miriámetros..  ££.£56‘£4
La Robla, con Arancel de 2 miriámetros.. 7 .££4*08
Villanueva de la Tercia, con ¡Arancel de 2 

miriámetros....................................   7.408‘06

62.222*30

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de .manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

rLas proposiciones se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente corno garantía p a ra  tomar 
parte en esta subasta, será de 1 0 .4 0 0  pesetas e n  dinero ó  accio
nes de caminos, ó b ie n  en efectos de te Deuda  p ú b l i c a  ai t ip o  
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del ruedo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos ¡portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo mé’nos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores-siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 14 de Octubre de 1878*=~E! Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
dereohps de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Mansilla de las Muías, León, La Robla y Villanueva de la 
Tercia, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la, cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponen te ofrece.)

(Fecha y ñrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre .de 1877, esta Dirección general ha señalado el dis 14 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, ,para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de Rionegro á la de León á Caboalles, provincia de 
León.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL £0  POR 4 0 0  —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Requejo, cori Arancel de un miriámetro . .  8.104l18
Veguellina, con Arancel de un miriámetro, 4.864*79

48.965*97

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 3a 
instrucción de 48  de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los. Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5  de Setiembre del año último, y  el 
de las particulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de £.£00 pesetas-en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debien 
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos-de 400  pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 4 0  pesetas.

Madrid 44 de Octubre de!873.=El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ,de.. . . enterado del anuncio publicadc* 

con fecha 44 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de R e- 
quejo y Veguellina, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra4 
que el proponente ofrece,)

(Fecha y firma del proponeme,)
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En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exigí- bles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de León á Caboalles, provincia de León.

Presupuesto anual 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL £0 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   Pesetas.

León, con Arancel de 2 miriámetros  18.592*81Gamposagrado, con Arancel de 2 miriámetros    ................................................  4.065*22Yegarienza, con Arancel de 2 miriámetros. 4.071*42
23.729*45

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
in s tr u c c ió n  de 18 de Marzo de 1332, en M adrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de-manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la  Ga ce t a  del 25 de Setiembre del año último, y  el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.500 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo maread o en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.ITo se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licite clon abierta en los términos prescritos por la citada ins- trucc"on; s*endo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no oajen de 10 pesetas.Madrid 14 de Octubre de 1878.=E1 Director general, el Barón de Govadonga.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de.*.*., enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de León, Camposag.ado y Vegarienza, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero adviivendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se- tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arrendó en púb’ica subasta de los derechos de Arancel exi- gibles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden de Ponferrada á La Espina, provincia de León.
Presupuesto anual. 

SEGUNDA SUBA STA CON BAJA DEL 20 POR 100 ~
d e l  t i p o  d e  l a  p r im e r a .  P ese ta s .

Ponferrada, con Arancel de un miriámetro.. 2.804*62
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos pumos de manifiesto, para conocimiento del público, lo» Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta  del 25 de Setiembre del año último, y  el de las particulares para esta contrata.Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 500 pesetas en dinero ó accionen de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29'de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada phego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 3a referida instrucción.No se admitirán postaras que no cubran el importe del presupuesto arual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 14 de Octubre de 1878.—-E1 Director general, el Ba

rón de Govadonga.
Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e .. . enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Oct ubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pon- ferrada, se compromete á tomar a su cargo la recaudación de dichos derechos, con .estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuaies.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo d mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bta? por término de dos años en el portazgo que á continua

ción se expresa, perteneciente á Ja carretera de tercer órden de Mayorga á Villamañan, provincia de León.
Presupuesto anual. 

SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 100 “ *
DEL TIPO DE LA PRIMERA.  P esetas.

Valencia de Don Juan, con Arancel de 2 miriámetros . . . , ..........................  9.860*26
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Medrid ante la Dirección general de Obras púbiieas , en el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta  del 25 de Setiembre del año último, y el de las particulares para esta contrata.Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente jal *_.odelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.650 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pbúdica al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4.876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dic’ o portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales» se celebrará, únicamente entre sus autox'es, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 14 de Octubre de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo áe proposición .

D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicadocon fecha 14 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el abriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el pomaz-o de Valencia de Don Juan, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenec:*ente á Ja carretera, de tercer orden de la de VilJacastin á Vigo á León, provincia de León.

■ricsujjuesiu auucti.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.
León, con Arancel de 2 miriámetros... . . .  27.821*76BenamarieJ, con Arancel de 2 miriámetros. 12.637*78Villaquejida, con Arancel de 2 miriámetros. 8.864*68

48.824*17
La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid sute la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, yen  León, ante el Gobernador de la pro ven - i ;; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento  del público, los Aranceles, el pliego de condiciones gene.¿\lcs publicado en la G a c e ta  del 25 de Setiembre del año último, y de las particulares para esta contrata. ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 8.150 pesetas en dmero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1376; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 10 pesetas,Madrid 14 de Octubre de 1878 ==*E1 Director general, el Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicedocon fecha 14 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de León, Be xamariel y Villaquejida, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de .. . , .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en peseta y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.) (Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de exám enes
para Ayudantes de Obras públicas.

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas con fecha 22 de Aoril último, se pone en conocimiento de los interesados que los exámenes darán principio el dia 4 del próximo Noviembre en la Escuela especial de Ingenieros de Caminob, Ornales y Puertos, sita en la calle del Turco, núm. 5.La hora en que empezarán los ejercicios y el órden en que se examinarán loo aspirantes se hallan de manifiesto en la tablilla de órdenes del citado establecimiento.Madrid 14 de Octubre de 1878.=»EI Presidente del Tribunal, Santiago Bausa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

- •-

BANGO -ESPAÑOL. DE L A  HABANA.
Su situación en la tarde del sábado 21 cíe Setiembre de 1878.

ACTIVO.
i ir .Y ie f .A n f tia . r»n__________ _______________ ________ 4.203.626*50

ti ppjvji n

PESOS FUERTES.

J p V. « . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .j Idem billetes del Banco.................. ......................... %¡ Idem id. del Tesoro......... ............................................
3.192.960*101.479.700

4 . 0  I tS.Cü U 1 U
íi QTA (DQAtRO

/ Vencimientos hasta $ Oro.. . . . . . . . .  * 502.995*43/  tres meses . . . . . .  1 Billetes... , . . .  4.873.609*13
I Idem de tres á seis i Oro................. 63.801*50I  meses. . . . . . . . . . .  1 Billetes..................  2.211.216*95
1 A más tiempo.

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100........................\  Empréstito de pesos fuertes 20 millones..............¡Préstamos con escritura.-... . . .  — ..........................jotras obligaciones..................................................
I  Garantías de la Ha- $ Cuenta antigua ...............................1 cienda . ............... ... ............. t Contrato unificación de? Deuda ..............

5.376.604*26

2.275.018*45

6.516.415*501.368.6001.841.666*67616.919*51
793.563*60
175.726*58

7.651.62$‘71

10.243.501*68 ’ 

969.290T 8

o.o/ü.wOO»

©aligaciones pendientes de

^ O u U * O u O  /vD

180.028*09
21,221.269*85

1 Con garantía ¿le acciones»*«,.<»••»*«»<><>«••• 65.244*05
. ...... ......... . £45.272*44

1.063.013*915.220.194*15

Sucursales* • >• *..........* * *

/  Matanzas.  • ,  • .  iCienfuegos . . . . . . . . . . . . . . .f Por c a p i t a l .v \  Cárdenas....... ........................|  ¡ Santiago de Cuba. . . . . -------I  ̂Sagua la Grande
/t> * í.* 3 ~í í Matanzas «« * ■ * • r {Por bll,otes erait;dos‘ } Cienfuegos.............................................
1
i¡ Pop garantías.— Contrato 25 Agosto 187a......................* ■ >Por varios conceptos ............................................................................................ *

100.000 1ÓO.OOO 100.000 100.000 100.000 ^
14398985

. c . s c c & t e e s

500.000

15.380
7,296*122.791.093*16

3.313,769 28



160 1 7  Octubre  de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 290

PESOS FU ER TES.

C om isionados..  ...............- ..............................   r * . - , , e # , .................   070’? ? ? ^
Capitanía g e n e r a l,. .   ......... .. v . . . . . . . . . . . . .   ......................................................... ............... .. ....................  t í * .«11 lo
Intendencia de Hacienda p ú b lic a . . . . . . . . . ; * • • • • • • • • • y * • & • • ••.: • “  • • ‘A**' ....................................   * -« . ¿ Q Q n ^ f

, ,, 1 Cuenta unificación de la Deuda.—Capitales.—O ro. . » « « « • . » • » . » .  . . . . . .  « • 969.977 96
Hacienda publica............... j Idem de anti0Lpo sin in terés.......................           45.809.339*85
Tesoro de la isla  áe Cuba: Préstamo en oro  ...........   v- * ................ ................................... . .  *. í  .500,000
Operaciones de oro: Cuenta de la H acienda...................               I-a/jo  14
Acciones adj udicadas..................................................................................................................................................................... * 1.213 bo

/ F incas.  ..............   £35.610*46
P ropiedades, . . . . . . . .  5 Moyiliarm. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . .  * ..........................  7.686*53

l Acciones del Banco Hispano Colonial. .     ......... ..........  74. ¿50
 ---------------- - 318.010*99

. , , ? j In sta lación ,.  .....................     51.280*43
Bastos de todas clases.. , .  j $ eneraj83............................., .............................     30.874*31

— ----- — 82.104*74

80,881.582*94

PASIVO,

Canital , , s l . 0 . . . . . í 9«c9® o * . .........  8.OO0.OOO
Fondo de reserva.,  ...........       274.823*70

. . ,  i Por cuenta del Ba nc o . , . . « . . . . . . . . . . . . . . » .  «o. . . . . .    15.851.786*70
biuetes em itidos................. j p or emision extraordinaria de g u erra ............. ........................................ . 45.809.839*85

— — —  — . 61.661.126*55

( M etálico ............        •      4.670.980*50
Cuentas corri entes, *. » « ,  \ Bi l l et es . . . , . . . . . . . .  , . . « ■ • • • • . . . . . . . . . . .   ......................  8.433.532*20

? Idem del Tesoro. . . . ^ . * * «> e . • • • • • • . •  • . . . . . . . . . . . .  15.000

"     11.119.512*70
n , , t M etálico. . . . . . . . . . , . , . .  -             ............ 165.624*64
Dsposi.os¡aa in tv i¿ s . B ille ts s .. .............    48S .0 il‘9 i

 ---------   (317.6S6'BS

* O r o . . . . . . .............    89.687‘50
n* r  ■’on̂ inc! ( Atracados • ■• • • •  B illetes............................................. S9.866‘8S
D ividendos, ....................  ........ .................88.988*78

{ Corriente: Núm. 44.—O ro . ............................................. 45.680
_ _ _ _ _ _  101.603*75

/ Cuenta antigua..        « . . .  1.865.480*32
Hacienda pública: Cuenta J Contrato de unificación de la Deuda.—Oro.......................... .....................  185.901*86

de garantías.. . . .  e . . . . .  i —  —  1.551.382*18
\ Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—B illetes  ..........   690.237*12

Contrato de recaudación de contribuciones ......................... ............................................... » . , ........................ 2i3.055‘72
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos    .....................      1.707*80
Corresponsales.................. .......................................................................... .. o.......................................     2.178.382*47
Intereses por cobrar. .........................   *................. .............................~ e 4.250.147*49
Idem por liquidar............................... ................................. . . . .    ................................    132.754*94
Ganancias y  pérdidas  .......................................           86.211*97

90.881.582*94

Habana 21 de Setiembre de 187S.=B1 Contador, J. B. Carvalbo.=-V.® Subdirector, Director interino, José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general del T esoro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 18 del com ente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los eortratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, seguida cuarta 
parte, con los números 3 y 4 y parte del 5 de sorteo, que 
comprenden los números 12, 32 y 36 de presentación.

Madrid 16 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D irección  gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpetua interior y obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, correspondientes al vencimiento de 1.* de Julio 
de 1787, primera y segunda mitad, cuyos números se expre
san á continuación, y que son las últimas presentadas en es
tas oficinas hasta la fecha.

Renta perpétua interio., facturas números 14.421 al 14.555.
Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas núme

ros 7,252 al 7.281.
Idem especiales de Alar á Santander, núm. 208.
También se satisfará en dicho dia y hora el importe de 

las facturas de intereses de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior del referido vencimiento, señaladas con los núme
ros 7.373 á 7.500 de presentación.

Madrid 16 de Octubre de 1878.=>E1 Secretario, Santiago Ba* 
Hesteros.=V.® B.°«=E1 Director general, Maldonado.

Junta d e P ensiones c iv iles.
Relación áe las declaraciones de derechos pasivos heehas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Julio úl
timo (1).

MONTE-PIOS n a  LA PENÍNSULA.

Doña Emerenciana Martínez y García, viuda de D. Juan 
Pontes, Oficial de la clase de primeros de Hacienda pública con 
destino á la Administración del ramo en Valencia. Se la de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 750 
pesetas anuales.

Doña Elvira de Irulegui, viuda de D. Federico García Ca
ballero y Campoamor, Interventor que fue de la Administra
ción económica de Sevilla. Se la declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Oficinas de 1.425 pesetas anuales.

Doña Teresa Luenbo, viuda de D. Joaquín Nuñez de Prado, 
Inspector general que fué del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos Canales y Puertos. Se la declara con derecho á la pensión 
del Monte-pío de Correos de 2.250 pesetas anuales.

Doña Enriqueta García Léri, viuda de D. Santiago Cañas, 
Uncial primero que fué de la Tesorería de Hacienda pública 
ae la P^^ncia de Lérida. Se la declara con derecho á la pen- 
smn del Monte-pio f*e Oficinas de 375 pesetas anuales.
_ a P°l°res Marti ja y García, viuda de D. José Sarrate y

0 )  Véase la  G a c e ta  de ayer»

Riera, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
la declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas 
de 5C 3 pesetas anuales.

Doña Juana Linares y Zamora, viuda de D. Eduardo Guer
rero Estrella, Oficial primero que fué de la Dirección general 
de Correos. S8 la declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Jacinta Triay y García, viuda de D. Juan José Mar
co, Tesorero que fué de Hacienda de la provincia de Valencia. 
Se la declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ofici
nas '"e 1.250 pesetas anuales.

Doña Antonia Muñoz y Salto, viuda de D. Tesifon Jiménez 
y Morales, Oficial de libros, Interventor de los derechos de con
sumos de Córdoba. Se la declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 375 pesetas am ales.

Doña Manuela de Nalda y dq la To^e, huérfana de D. Ma
nuel, Interventor que fué de le n ta s  de la villa de Alcalá de 
los Gazules. Se la deciaru con derecho á la pensión del Monte- 
P10r?e~ ?ína.s ^  pesetas y 50 céntimos anuales, 
o  Dona ^■F1.aíia- Hernández Pinzón, viuda de D. Telesforo 
Hayo, Aamims .rador que fué de la Aduana de Moguer. Se la 
Se omac0n  Aerec^° a la pensión del Monte-pio de Oficinas 
de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.

. r?°.na J'erónima Perez Alonso, huérfana de D. Manuel, Ad
ministrador de Cor. eos que fué de Segovia. Se Ja declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Manuela en el 
goce, de la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Patricia Escol, viuda de D. Eugenio Paje, Registra- 
dsr que fué de la propiedad. Se la declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Joaquina Práxedes Diez y Ortiz, de estado 
viuda y huérfana de D. Juan Crisóstomo, Oficial que fué de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda. Se la rehabilita en 
el goce de la pensión del Monte-pio de Ministerios de 2.500 pe
setas anuales que disfrutó hasta Lxue contrajo matrimonio.

Doña María de los Dolores Bergasse y Degollada, ous hijos 
Doña Concepción, D. Agustín, D. Eu°ebio García Bergasse, é 
hijastros D. Eugenio y D. Nicasio García, viuda la primera y 
huérfanos los demás de D. laborío García Santa Marina, Vista 
que fué de la Aduana de Santander. Se les declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 625 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Castells y Renart, viuda de D. José Fajarnés, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Cáceres. Se la declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de i .125 pe
setas anuales.

Doña Baltasara Rivero y Alvarez, huérfana de D. Francis
co, Administrador de Correos que fué de Villacastin. Se la de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 375 
pesetas anuales.

Doña Rafaela Losada y Sayago, hija natural de D. Rafael, 
Administrador que fue de la Fábrica de tabacos de Cádiz. Se 
la declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 
peseta^ anuales.

Doña Salvadora Die’fc Imbrechts, huérfana de D. José, In
tendente que fué de varias provincias. Se la declara con dere- 
ck° a Ia Pfns,101I vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Dona Mana Lvaisa Daza y Zamora, viuda de D. Cirilo Fron- 
quet, Gobmiad'or civil que fué de Barcelona. Se la declara con

derecho á la pensión temporal del Tesoro por 10 años de 700 
pesetas anuales.

Doña Inés Moreno y Bolívar, de estado viuda y huérfana 
de P. *osé Ramón, Juez que fué áe primera instancia de San- 
lúcar de Barrameda. Se la declara con derecho Á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Doña Cristina Tojo y Membiela, huérfana de D. Andrés, 
Juez de primera instancia que fué de varios partidos. Se la de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 
pesetas anuales.

¡ Doña Juliana Iparraguirre, de estado viu^a y huérfana de 
j D. Pedro, Visitador general que fué de Rentas de la provincia- 

de GuauaJajara. Se la declara con derecho á la pensión vita li
cia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña María Burdaspal y U re, viuda de D. José Jáuregui, 
Ayudante segundo que fué de Ob~as públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 37o pesetas 
a m  Meo.

Doña Ceferina Queimaliños y Lahera, viuda de D. Jacobo 
Queimaliños y Figue.a, Registrador de la propiedad que fué 
del partido deRedondela. Se la declara con derecho á la pen
sión temporal del Tesoro por nueve años de 375 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Megino y Gil, viuda de D. Francisco Javier 
Bagils, Catedrático que fué de la Facultad de Derecho civii y 
canónico déla Universidad de Barcelona. Se la declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Doña Ana Hernández López, viuda de D. Leopoldo Suit y 
Agüero, Depositario que fué de la Junta general de Beneficen
cia. Se la declara con derecho á la pensión temporal del Te
soro por siete años de 300 pesetas anuales.

Doña Susana Borras y Pradells, viuda de D. Buenaventura 
Anglada, Ayudante que fue de Obras publicas. Se la declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas 
anuales.

Doña Encarnación López Marco, viuda de D. José María 
Adeva, Inspector especial que fué de Orden público de la pro
vincia de Huesca. Se la declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Petra de la Gándara de Haro, viuda de D. Fernando 
de la Gándara y Barquillero, Ayudante que fué de Obras pú
blicas. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Ildefonsa Espiga, viuda de D. Francisco Mariscal y 
Elvira, Magistrado que fué de la Audiencia de Cáceres. Se la 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
1.375 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores de Mesa y Queralt, huérfana de 
D. Diego, Teniente Alcaide que fué de los Reales Alcázares de 
Sevilla. Se la declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Joaquina en el goce de la pensión de 750 peseta» 
anuales.

Doña Amalia y Doña Carolina Granés y López Arias, huér
fanas de D. Cayetano, Tesorero que fué de Rentas de la pro
vincia de Alava. Se las declara sin derecho á la mejora de 
pensión que solicitan, toda vez que la que disfrutan del Monte- 
pio de Oficinas no puede convertirse en penoion del Tesoro, 
con arreglo al párrafo segundo del art. 66 del proyectó de ley 
de 20 de Mayo de 1862 y regla 5.* de la Real orden de 7 de 
Agosto de 1875.

Doña María Cambero y Rovira, viuda de D. Angel Rull, 
Auxiliar que fué del ramo de Comunicaciones. Se la declara 
sin derecho á la pensión del Tesoro que solicita, porque el 
causante no disfrutó el sueldo de 2.000 pesetas que como mí
nimum exige el art. 20 de la ley de Presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866.

D. Rafael Cumba y Grande, huérfano de D. Juan, Conduc
tor que fué de Correos. Se le declara sin derecho á la pensión 
que solicita por no haber disposición alguna en que pueda 
funda.se su pretensión.

Doña Casilda López del Carpió, de estado viuda y huér
fana de D. Ventura, Oficial mayor que fué de la Escribanía de 
Cámara del Tribunal Supremo de Justicia. Se la declara sin 
derecho á suceder á su difunta madre Doño Manuela Sala
manca en el goce de la pensión de Monte-pio que esta percibía, 
con arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, y rsin derecho también á pensión del Tesoro por no 
haber disfrutado el causan-e el sueldo de 2.000 pesetas que al 
efecto exige la ley.

Doña Josefa de la Cruz Correrás, viuda de D. José Corrales, 
Administrador que fué de la Aduana de Torredembar.a. Se la 
declara sin derecho á la pensión del Monte-pio que solicita 
porque loa destinos que desempeñó el causante son de la clase 
subalterna y no tuvo consideración de empleado público, con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto orgánico de la Adminis
tración civil, fecha 18 de Junio de 1852.

Doña Valentina del Cerro y del Monte, huérfana de D. Juan, 
jardinero que fué del Real Sitio de Aranjuez. Se la declara 
sin derecho á pensión por carecer el causante de sueldo regu
lador.

MONTE-PIO BE ULTRAMAR.

Doña Josefa Luisa Garrido, viuda de D. Juan Vázquez de 
Novoa y Plá, Contador que fué de la Aduana de Mayagüez 
(Puerto-Rico). Se la declara con derecho á la pensión de 2.000 
pesetas anuales.

Doña Antonia Govantes y González, viuda de D. Manuel 
González de Mendoza, Oficial primero de primera clase que fué 
del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba. Se la declara con 
derecho á la pensión de 1/150 pesetas anuales.

Doña Mercedes Caparros y Oller, viuda de D. Carlos Mar
tínez Navarro, Registrador de esclavos que fué del distrito de 
Guayama, en Puerto-Rico. Se la declara con derecho á la pen
sión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Ramona Abad y Abalo, viuda de D. Benito Carreño, 
Contador general que fué de Hacienda pública de las Islas F i
lipinas. Se la declara con derecho á la pensión de 500 pesetas 
anuales.

Doña María de las Virtudes Villar, viuda de D. Gregorio 
Romea, Magistrado que fué de la Audiencia pretorial de la 
Habana. Se la declara con derecho á la psns'oñ vitalicia del 
Tesoro de 1.333 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Ascensión López García, viuda de D. Julián Pellón y  
Rodríguez, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas de F ili
pinas. Se la declara eon derecho á la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña Joaquina Lasierra, huérfana de D. Joaquín, Profesor 
de Medicina, muerto en época de epidemia. Se la declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Ramona en ©1 goce 
de la pensión de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Patrocinio Lain y Atané, viuda de D. Agustín Gómez 
de Áranda, Topógrafo de la clase de segundos de\ Cuerpo de 
Topógrafos. Se la declara con derecho á dos Hiesadas de su
pervivencia al respecto de 2.000 pesetas anudes que disfruta
ba el causar} te á su fallecimiento. ’ c
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Doña Dorotea Argote, viuda-de D. Aniceto Diez Berna], 
Escribiente que fué de la Secretaría de la Universidad Cen
tra]. Se la declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Petra Agüero y Diaz, viuda de D. León Hernández 
González Robles, guardia que fué del cuerpo militar de Orden 
público de esta capital. Se la declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante ásu fallecimiento.

Dora Rosa Prada y González, viuda de D. José Domínguez 
Valencia, peón caminero que fué de las carreteras del Estado.
Se la declama con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de una peseta y 75 céntimos de peseta diarios que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

E XC LAU STR ALO S.

D. José Diaz Tuesta/, Presbítero exclaustrado del convento 
de San Cristóbal de Ibeas. Se le reabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Juan José Salazar, Presbítero exclaustrado del convento 
de Franciscanos de Aranzazu. Se le rehabilita en juicio de re
visión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.
• D. Cipriano Zaldúa y Echevarría, Presbítero exclaustrado 

del convento de Franciscos observantes de Bilbao. Se le reha
bilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 
una peseta y 50 céntimos.

D. Manuel Ocio y Armentia, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Julián de Piedrola. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pendón diaria de una peseta y 50 
céntimos.

D. Manuel Felez, Presbítero exclaustrado del convento de 
San Francisco de Calatayud. Se le rehabilita en juicio de re
visión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

D. Juan Tomás de Larizgoitia, Presbítero exclaustrado del 
convento de Mercenarios de Estella. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta 
y 8o céntimos y una peseta y 50 céntimos.

D. Joaquín Muniesa y Muniesa, lego exclastrado del con
vento de Mercenarios del Pilar de Embrun. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

D. Tiburcio Sánchez Mejía, lego exclaustrado del convento 
de Jesús de esta Corte. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 7o céntimos de peseta.

D. Mateo Cano y Diaz, lego exclaustrado del convento de 
Nuestra Señora de la Misericordia de Fuensalida. Se le reha
bilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria 
de 75 céntimos de peseta.

D. Santiago Murguía, lego exclaustrado del convento de 
Franciscanos d© Labastida. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión diaria de una peseta.

D. Manuel López Paz, lego exclaustrado del convento de 
Agustinos de Almagro. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Manuel Sanz, lego exclaustrado del convento de* San 
Francisco de la ciudad de Murcia. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. José Acevedo Jiménez, lego exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Sevilla. Se le rehabilita enjuicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Tomás Vaudellós y Sabaté, lego exclaustrado del con
vento de Carmelitas descalzos de Cardó. Se le rehabilita en
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. José García Suarez, lego exclaustrado del convento de 
Mercenarios de Sevilla. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Rogelio Benitez Ruiz, lego exclaustrado del convento 
de San Juan de Dios de Granada. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Manuel Bermudez Casaus, corista exclaustrado del con
vento de San Pedro Alcántara de Sevilla. Se le rehabilita en
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de pesetas.

D. José Bel y Martinez, lego exclaustrado del convento de 
Franciscos descalzos de Medina-Sidonia. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Salvador Bertrán y Baró, corista exclaustrado del con
vento de Carmelitas descalzos de Reus. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. Juan Cabezón y Vivar, lego exclaustrado del convento 
de San Francisco de la villa de Coca. Se le rehabilita en jui
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. Cleto Alba y Rico, corista exclaustrado del convento de 
San Francisco de la ciudad de Nájera. Se le rehabilita en 
juicio de lovision en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Francisco Melero y López, corista exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Sevilla. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de pe
seta.

D. José María Sánchez y González, corista exclaustrado del 
convento de Santo Domingo de Jaca. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Angel Tineo, corista exclaustrado del convento de Al
cázar de San Juan. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

I). José García Recacha, lego exclaustrado del convento de 
Franciscos descalzos de Arcos de la Frontera. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 
céntimos de peseta.

D. Luis Tomás Gómez, consta exclaustrado del convento 
de San Martin de Santiago de Galicia. Se le rehabilita en jui
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. José Arnaldo y Pujarte, corista exclaustrado del con
vento de San Agustín de Murcia. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de
^ R R o d r  Andfad^ legQ exciaustrado del convento de Ca- 
pucbñnos de Motril. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
Poce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D Francisco Diaz Bazan, corisí i exclaustrado del convento 
de San Francisco de León. Se le rehabilita en ju icio de revi
sión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de pessta.

D. Blas Ibañez, corista exclaustrado del convento de tr i
nitarios descalzos de Alfa^o. Se le rehabilita en juicio de re 
visión en el goce de la pen&ion diaria de 75 céntimo» uq pe-* 
seta.¡

D. Francisco Ortiz Moyano, corista exclaustrado del con
vento de San Jerónimo de la ciudad de Granada. Se le rehabi
lita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 
céntimos de peseta.

D. Francisco Llacer Botella, corista exclaustrado del con
vento de Nuestra Señora del Monte-Sion de la villa de Tor
rente. Se iĉ  rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

 ̂ Madrid 16 de Setiembre de 1878.=E1 Vocal Secretario, Aga- 
pito Gozalo.=V.# B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

In terv e n ció n  g e n e ra l de la  A d m in istra ció n  
d el E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.-— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.590.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p or  las dos ter
ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que [ 
examinadas y aprobadas por esta Intervención  general se re- ] 
m iíen á la D irección  general de la lleuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en  el art. 8.° de la ley de i.° de 
A bril de 1859, em ita inscripciones nom inales con re? ta de 3 
por  100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación  
se exp resan .

NÚMERO 1.590.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE.
de á que pertenecen CORPORACIONES. en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE ÁVILA.

180099 Ayuntamiento de San
Vicente de Arévalo.. Diciembre 1866 .. 48*005

180100 Idem de id ...............  Octubre 1 8 6 7 .. . ,  48*005
180101 Idem de id   ...... Junio 1869............ 27‘C J8
180108 Idem de id...............  Noviembre i d . . .  27*008

PROVINCIA DE BURGOS.
180103 Ayuntamiento de Mar-

mellar de A bajo _ Setiembre 1869.. 753*422
180101 Idem de Santa María 

del Campo (adicio
n al)................. Marzo 1867...........................  857*654

180105 Idem de id ...............  Febrero 1868 .. „ . 272*004
18C106 Idem de id ...............  Marzo id    74*667
180107 Idem de i d . . . . . . . . . . .  D ’ciembre 1869.. 64
180108 Idem de id ............... Marzo 1 8 7 0 . . . . . .  808
180109 Idem de Villamayor de

los Montes...  Abril 1869 ...........................  416*889

PP.O YIN CIA DE CÁCERES.

180110 A y u n t a m i e n t o  de
Cumbre... Octubre 1 8 6 5 . . . .  185‘333

180111 Idem de id    Enero 1866. 333*333
180118 Idem de i d .     ........ Febrero id ..........  860
180113 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id . 813*114
180114 Idem de ?d........................ Mayo id................ * 160
180115 Idem de i d . . ........... Agosto id   89*333
180116 Idem de i d . . .................  Octubre id .........  813*333
180117 Idem de id   ........... Noviembre id. . . .  185*333
180118 Idem de i d .  ...............  Enero 1 8 6 7 . . 333*333
180119 Idem de id ......................  Febrero id .........  860*001
180180 Idem de id   ............. Abril id. . . . . . . . .  160
180181 Idem de id ...................... * Mayo id ................. 33*333
4 80188 Idem de id     Junio i d   56
180183 Idem de id ...............  Octubre id   185*334
180184 Idem de i d . . ............. . .  Enero 1868.............. 409*867
180185 Idem de i d . .......... .. Febrero i d . . . . . .  183*466
180186 Idem de id   ................... Marzo id  *. 56
180187 Idem de id ...............  Junio id ................  33*333
180188 Idem de i d . . . . ............. Julio id ....... 160
180189 Idem de id .....................  Noviembre id---- 185*333
180130 Idem de id ......................  Agosto 1869. 840
180131 Idem de id ......................  Febrero id .......... 890
180138 Idem de id ......................  Noviembre i d . . . .  188
180133 Idem de id ......................  Febrero 1870------  84
180134 Idem de id ......................  Junio id ................. 840

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

180135 Ayuntamiento de A l
madén ..............  Octubre 1868. . . . .  96

180136 Idem de id ........ .. Noviembre id. . . .  '116*064
180137 Idem de id ...............  Diciembre i d . . . .  81*496
180138 Idem de Argamasilla

de Alba......................... Junio id ................  6 ‘40O
180139 Idem de Barras  Octubre 1865----- 168*560
180140 Idem de Cózar en Tor

re de Juan ¿ b a d . . . .  Abril 1870..................  160
180141 Idem de Daimiel  Octubre 1 8 6 8 . . . .  240'080
183148 Idem de Poblé te  Noviembre id  16*008
180143 Idem de Torralba  Enero 1869...  80*886
180144 Idem de id ...............  Julio i d . . . . . . . . .  |2‘143
180145 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d. . . . . . .  *5 941
180146 Idem de i d . . , ........ .. Octubre i d . . . . . .  135016
4801-47 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril 1 8 7 u ............  qSq.qw'
180148 Idem de Valdepeñas... Agosto 18b5............ «xw ¿xo
480149 Idem de Torre de Juan

.............................. Diciembre 1868.. 67 200

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

180150 Ayuntamiento de Irie-
pal................................... Julio 1863............* 15*038

480154 Idem de Pobo...............  Idem 1867..............  281-872
480158 Idem de id....................... A g o / t o i d . .   440‘936
180153 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  -140*936
480454 Idem de id .................. Ene -o 1868............ 244*404
180155 Idem de id.............. .. Idem 1870..............
480156 Idem de Haros  Mavzo id.................  187‘9«0

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

180157 Ayuntamiento de Sá-
 .............................  Mayo 1866 ............  90*90(

180158 Idem de id............................  Idem 1867......... ..
18 01 ®  Idem de id......................... Junio i d . . .............. 90;66

l i 80160 Idem de id ........................  Idem 1 8 M . . . . . .  90*66
180461 Idem de i d . . . . ............ Xgo .to 18139.------  436
180162 Idem de i d . . . . . .......... Setiembre i d . . . .  42 801

1 180183 Idem de id  . . . » • ? !  ÍWMO 4db

¡SÚMERtf MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

£rüen,,  ̂  las relaciones. Eses.Müs.

P R O V IN C IA  DE T E R U E L.

130164 Ayuntan.liento de Jar-
q u e . . , . ........................  Enero 1868. 2*829

180Í65 Jíiem de i d .. Octubre id   94*346
180166 Idem de id . *... Enero 1869........................ 4*409
180167 Idem de id . - ..... Idem 1870........................  4*409
180168 Idem de La . Puebla de

Valverde . ------ - Mayo 1 8 6 8 . '  4.251*420
180169 Idem de i d . . . .    Junio 1869..........  4.924*800
180170 Idem de Linam  '   Abril 1807..........  4*155
180171 Idem de id . . . ........ ........  Setiembre 1868,. £05*117
180172 Idem de Luco* d® Bor

den............................  . . . . .  Diciembre 1869.. 16
180173 Idem de Monroyov. Octubre 1867.... 83*840
180174 Idem de Odón. . .  ..  Agosto 1869........ 2.202 982
180175 Idem de R illo . . . . . . .  • Diciembre 1866., 428*747
180176 Idem de id     Octubre 1867 .... 64*711
180177 Idem de id    . Noviembre id .... 466*479
180178 Idem de.id............ « „ Marzo 1868.......... £8*101
180179 Idem de.id ............   Abril 1869.........   5*655
480180 Idem de Santa Cruz de

Nogueras . . . . ..........  Marzo 1870.......... 1*617
480181 Idem de Terriente . . . .  ¿ Vgosto 1865.........  87*575
480182 Idem de id. (adicional). L lem id ................  38*853
180183 Idem de.id .................. M, ayo 1868   ----- 87*575
180184 Idem de id. (adicional). Ma yo id . . . ..........   38*850
180185 Idem de id   .... Set iembre 1869.. 98*350
180186 Idem de.id ............. ... Nov iembre id .... 160*420
180187 Idem de Tronchon..... Mari m 1867........... 10*765
180188 Idem de.id .................  Idem 1368.........  45*240
180189 Idem de.id .................  Idem 1869.........   67*860
180190 Idem de id..................  Enero id      . £.738*640
180191 Idem de Id..................  Abril i '870 .......... 55*360
480492 Idem de Tramacastilla. Junio h i ... 32*264
180193 ‘ Idem de Valdelinares. Octubre 1867-----  37*827
180194 Idem de id ......................  Marzo U -70.......... .36*183
180195 Idem de Valdellormo.. Febrero 1868-----  46*250
180196 Idem de Villar del Cobo, Octubre '867 . . . .  39*814
180197 Idem de.id .................  Noviembr e id . . ,  20850
180198 Idem de id   Diciembre i d . . . ,  £*£02
180199 Idem de.id .................  Enero 1861 >.........   2*727
480200 Idem de.id .................  Marzo id. .  ..........  3*786
180201 Idem de.id .................. Mayo id.................  3*254
180202 Idem de.id .................. Setiembre h 1 . . .  „ 3*634

PRO VIN CIA DE ZAM O RA.

180203 Ayuntamiento de Pa
ladinos del V all.e.. .  Diciembre 48F9.. 172*800

Madrid 28 de Setiembre de 1878.=E1 Interventor ~ general, 
R. Villaverde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de V alladolid .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento el ppe*- 
supuesto de acopios para la conservación de Ja carretera da 
tercer orden de Alaejos á la Nava, he dispuesto en. virtud de- 
órden superior anunciar el remate de dichos acopios para el 
dia 21 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, bajo el 
tipo de 8.929 pesetas 50 céntimos, ante mi Autoridad ó persona 
que delegue, y con arreglo á los pliegos de condiciones gene
rales para las contratas de obras públicas, y al de Jas.econó
micas y administrativas que sê  hallarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno.

Valladolid 15 de Octubre de 1878.=E1 Gobernador, Joaquín 
Marton.

Subasta de acopios parala conservación de la carretera de ter
cer órden de Alaejos á la Nava, bajo el tipo de 8.929 pesetas 
50 céntimos.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. T., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha , y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de la carretera de   se compromete á tomar á
su cargo las obras, con sujeción á las condiciones y requisitos 
de que está enterado, en la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese terminante
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra,,por 
la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento el presu
puesto de acopios para la conservación de la carretera de ter
cer órden de Segovia á Valladolid por Cuéllar y Portillo, he 
resuelto en virtud de órden superior anunciar el remate de 
dichos acopios para el dia 21 de Noviembre próximo, & la una 
de la tarde, bajo el tipo de 18.799 pesetas 45 céntimos, ante mi 
Autoridad ó persona que delegue, y con arreglo á los pliegos de 
condiciones generales para las contratas de obras públicas, y 
al de las económicas y administrativas que se bailarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno.

Valladolid 15 de Octubre de 1878.=El Gobernador, Joaquín 
Marton.
Subasta de acopios para la conservación de la carretera de Se-

govia á Valladolid por Cuéllar y Portillo, bajo d  Upo de 18. iw
pesetas 45 céntimos.

MODELO DE PROPOSICION.

r* F T vecino de   enterado del anuncio publicado
f  V .  t  rte las condiciones y requisitos que se exigencon fe e l ia . .. . ., yde las cena cío y ^  ¡og acopiog decon_

para la adjudicacioneP se compromete á tomar á

s“ \ f o t s , ac S  y re(^ it0s*
de que ^ n  q^haga, admitiendo ó mejorando lisa(Aquí la f opar n qu e ; s  ̂ advirtiendo que ser¿ des..
echadaToTa propuesta en que no se exprese terminantemen*;, 
la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, pov la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y ílrrna del proponerte).
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Aprobado por el Excm o. S r. M inistro  de Fom ento el p resu 

puesto de acopios p a ra  la  conservación de la  ca rre te ra  de t e r 
cer órden de M edina del Campo á P eñaranda, he resuelto  en 
v ir tu d  de órden superior anunc ia r el rem ate de dichos aco
pios p a ra  el d ia 21 de N oviem bre próximo, a la u ñ a t e  la  
ta rde , bajo el tipo de 10.906 pesetas 60 céntim os, ante m i A u
to ridad  ó persona que delegue, y con arreglo á los paegos de 
condiciones generales para  las con tratas de obras publicas, y 
al de las económicas y adm in istra tivas que se h a lla ran  de m a 
nifiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno.

V alladolid  15 de Octubre de 1878.-=E1 G obernador, Joaquín  
M arton.

Subasta de acopios para  la conservación déla  carretera de Me
dina del Campo á Peñaranda , bajo el tipo de, 10.906 pe
setas 60 céntimos.

MODELO D E PR O PO SIC IO N .

D. F. T., vecino d e    enterado  del anuncio  publicado
con fecha    y  de las condiciones y requisitos que se ex i
gen para  la adjudicación en pública subasta  de los acopios de 
conservación de la  ca rre te ra  d e . . . . . ,  se com prom ete á tom ar 
á su cargo las obras, con sujeción á las condiciones y requ isi
tos, de que está enterado, en la can tidad  de.........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda proposición en que no se exprese term inan tem ente  
la  can tidad  de pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por la  que 
se com prom ete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Aprobado por el Exorno. Sr. M inistro de Fom ento  el p resu 
puesto de acopios p a r a la  conservación de la ca rre te ra  de te r 
cer órden de Esguevillas á Dueñas por V aloría, he resuelto  en 
v ir tu d  de órden superior anuncia r el rem ate  de dichos acopios 
para  el dia 81 de Noviembre próxim o, á la  una  de la  ta rde , 
bajo el tipo de 18.678 pesetas 85 céntim os, an te  m i A u to ridad  
ó perdona que delegue, y  con arreglo  á los pliegos de cond i
ciones generales para  co n tra tas  de obras públicas, y  al de las  
económicas y adm in istra tivas que se h a lla rá n  de m anifiesto  
en la Sección de Fom ento de este Gobierno.

V alladolid 15 de Octubre de 1878.=E1 G obernador, Joaquin  
M arton.

Subasta de acopios para la conservación de la carretera de te r 
cer órden de Esguevillas á Dueñas por&Valoriat bajo el tipo 
de 18.678 pesetas 85 céntimos.

M ODELO^DE PR OPO SICIO N.

D. F. T., vecino d a . . . . ,  enterado del anuncio  publicado 
con fech a  , y d e  las condiciones y requ isitos que se ex i
gen para  la adjudicación en pública subas ta  de los acopios de 
conservación de la ca rre tera  d e . . . . . ,  se com prom ete á to m ar 
á  su cargo la s  obras, con sujeción á las condiciones y  req u is i
tos de que eMá enterado, en la  can tidad  d e .........

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejo rando  
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero aav irtiendo  que se rá  
desechada toda propuesta en que no se exprese te rm in an te 
m ente la  can tidad  de pesetas y  céntim os, escrita  en le tra , po r 
la  que se com prom ente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Administración üel Gorreo
SECCIO N D S  L IST A .

Carias detenidas por falta de franqueo el dia  15 4e\l0ctubre,
N úm . 348 Agapito Zam aloa,—B altanás.

349 A ntonio P erla .—E scorial.
350 A ntonio M art'nez.—F ris  de Mena.
351 A delaida Jordán.—Getafe.
358 Am brosio López.—Candeda,
353 Ambrosio Tobar.—San Miguel Luena.
354 Celestino Moreno.—H iguera la  Res 1.
355 Cesáreo Bover.—Tembleque.
356 C lotilde O lm edo—G ranada.
357 Domingo Cierzo.—V alladolid.
858 Francisco  M artin .- -T orréisguna.
359 Jerónin o Sandey.—Habana.. |
360 José E. B arreno.—T rujillo .
861 L uis J im én ez—Idem.,
368 M anuel Ay ala.—V itoria.
363 Perfecta  Díaz.— Mo* forte de Lem us
864 R odrigo G arcía.—Casorvida,
365 R afael Solórzano.—Escorie 1.
366 Teresa P a r í s —Molar.
867 Trífon M. A ¡¿pitarte.— Córdoba.
363 Teresa ArciS. —San Vicerne.
369 V alentín  Vázquez.—Nogales.

M adrid 46 de Octubre de 1878 .=  E l A dm in istrador, .M artin 
Botella.

Periódicos detenidos por fulla de franqueo el dia 15 i e  Octubre,

Nú m. 35 u A i ¡ j 11 r o : j o F e ii t z a r r  a . —Vi tor i a,
854 A lejandro  Ir  u ola.— rijan con.
855 Angel J. F ra in .—Nava de R icom alillo.
356 Ai i to nio Cob na.—Bó ve da,
857 Agustín Mere dia.—A lhabia.
358 Benito A lm azan.— Sigile na a,
859 C onstantino R e a l—Soiom ayor,
3(50 Casimiro G arcía.—Sabero.
861 Cándido G. V argas—Gascones.
3G2 Ciríaco H idalgo,—Melgar de Teba,
363 Esteban Menendez —Godina. !
364 Eucebio Cám ara.—Oaleruega. " !
8í"5 E steban Carrasco.—AJrnagro,
866 F lo ren tino  Cano.—Avila. !
867 Francisco  H credia.— Zafra,
868 Ju an a  Saiz.—Pancorbo.
369 Ju lián  la L lave,— V aLeverdeja.
370 L rd ísJáa  Abad.—Graus. ( '
371 I : ronzo Barreda,—Eslcs.
872 Miguel Sauzo.—Aleañiz. j
373 M ahzanedo.—E scorial,
374 Miguel V ilo r ta .—A lam eda de Ja Sagra,
375 Perez Morara.—E oltaña.
376 Proper.—V a1 encía.
377 Pedro Gavílá,— Vieh.
§2n X °fjás Gai‘ &•—V itigudino.
3 id A alentm  Fernandez.—Cabeza de Buey.

Botejfí?3̂  ^  ^ c^u^rc de ^ ‘78.~E1 A dm inistrador, M artin

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id ,

E ste  Excmo. A yuntam ien to , en sesión celebrada el dia g 
del actual, ha  acordado sacar á pública subasta, por p u jas  á 
la  llam a el esterado de las Casas C onsistoriales y dependen
cias m unicipales en la  p róxim a tem porada de inv ie .no .

L a subasta  se verificará el dia 26 del corriente, á 1 as dos 
de su tarde, en la  sala de rem ates de la te rcera  Casa C onsisto
ria l, s ita  en la  P laza de la  C onstitución, núm . 3; hallándose 
los pliegos de condiciones y dem ás antecedentes necesarios 
para  la  licitación de m anifiesto en esta Secre taría  de m i c a r
go todos los días no feriados que m edien h a s ta  el del rem ate, 
de una  á cinco de la  tarde.

Lo que se anuncia  p ara  conocim iento del público.
M rdrid 12 de Octubre de 1878.=E1 Secretario , José D ieenta 

y Blanco. —1

E ste Excmo. A y u n tam ien to , en sesión celebrada el d ia  9 
del corriente, ha  acordado sacar á pública su b as ta  por p u jas  
á la  llana  el sum inistro  de carbón vegetal que necesiten  las 
d iferen tes dependenc*as m unicipales d u ran te  la  p róx im a tem 
porada  de invierno y h asta  que oc anuncie  nuevo rem ate .

E l acto tendrá  lugar el d ia  26 del corrien te , á la  u n a  de su  
tarde, en la  sala  de rem ates de la  te rcera  Casa C onsistorial, 
sita  en la  P laza de la  C onstitución, núm . 3 ;  hallándose los 
pliegos de condiciones de m anifiesto  en esta S ecretaría  de m i 
cargo todos los dias no feriados que m edien hasta  el del r e 
m ate, de una  á cinco de la  tarde.

Lo que se anunc ia  para  conocim iento del público.
M adrid 12 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, José D ieenta 

y Blanco. —i

Ente Excmo. A yuntam ien to , en sesión celebrada el dia 8 
del actual, ha  acordado sacar á pública subas ta  por pu jas á la 
llana  el sum in istro  de leña  de encina que se necesite en la s  d i
ferentes dependencias m unicipales d u ran te  la próx im a tem po
rad a  de invierno y hasta  que se anuncie otro rem ate.

E l acto tend rá  lu g a r el d ia  26 del corriente, á  la  una  y 
m edia de su  tarde, en la sala  de rem ates de la  te rcera  Casi, 
C onsistorial, s ita  en la  P laza de la  C onstitución, núm . 3; h a 
llándose los pliegos de condiciones de m anifiesto en esta  S e
cretaría  de m i cargo todos los dias no feriados que m ed ien  
h a s ta  el del rem ate, de una  á cinco de la  tarde.

Lo que se anuncia  para  conocim iento del público.
M adrid 12 de Octubre de 1878. = E 1  Secretario, José D ieenta 

y  Blanco. —1

E n cum plim iento de lo acordado por esta Corporación en 14 
de F ebrero  de 1876, y  autorizado por la  Ju n ta  m unicipal en 4  
de Marzo del m ism o, ra tificada  por la ac tu a l a l aprobar el p re
supuesto del p resente ejercicio, se procederá á la  te rcera  am or
tización por subasta  de las carpetas en que se han  converti
do los cupones del em préstito  de 80 m illones de reales, respec
tivos á los nueve sem estres vencidos desde 1.* de E nero  de 1871 
á 30 de Jun io  de 1875. E l acto ten d rá  lu g ar el m ártes  5 de 
Noviem bre próxim o, á la  u n a  de su  tarde, an te  la  Com isión 
de H acienda de la  expresada Corporación en el salón de co
lum nas de la  p rim era Casa C onsistorial, bajo las bases s i
guientes:

1.a L a  can tidad  que se destina á la  expresada am ortización  
será  de 250.000 pesetas, ó sea un m illón de reales.

2.a Los tenedores de carpetas que quieran  in te resa rse  en la  
subasta  se proveerán préviam eníe de las fac tu ra s  que al efec
to se expenderán en la  p o rte ría  de la  C ontaduría del A y u n ta 
m iento.

3.a A las expresadas fac tu ras se acom pañarán la carpeta  
ó carpetas que cada in teresado  haya de p re se n ta rá  la su b as ta , 
después de ex tendidas aquellas en la  fqrina que d eterm inen  
la s  m ism as.

4.a Como g a ran tía  de. las expresadas proposiciones se en 
tregarán  por los in teresados en la C ontaduría  de S. E. desde 
el dia sigu ien te  a l de la publicación de este anuncio  y ¿hasta el 
an te rio r inm ediato  a l de la  subaste, de u na  á tres  de la  tarde, 
los docum entos originales, ó sean i as carpetas-de cupones que 
com prendan sus respectivas fac tu ras.

5 /  E l tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos 
de dichas carpetas, se expresarán  por le tra  en unidades y cén
tim os de unidad,
íl 6.a Cada proposición com prenderá únicam ente los valores 
que se ofrezcan á un  m ism o precio,

7.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
en el acto de la  subasta , en la p rim era  m edia ho ra  que se des
tin a rá  al efecto, en cuya cubierta  se expresará  el nom bre del 
que la  suscribe.

8.a T erm inada Ja m edía h o ra  destinada p ara  la  presen
tación de pliegos se dará principio al acto por la  ap e rtu ra  de 
los entregade i, que se ha lla rán  num erados por el órden cor
relativo , y leídos por el Sr. Secretario , ó 'qu ien  h ag a  sus ve
ces, las proposiciones que cada uno ' contenga, se clasificarán 
después de m encr á m ayor, según el tipo de cada una, h asta  
com pletar el m illón de reales destinado á Ja am ortización.

9.a Si la  ú ltim a  proposición adm itida  excediese de la can 
tidad  destinada á la  subasta, se reducirá  á la que baste para-el 
completo de aquella, devolviéndose ios docum entos res tan tes .

40. Si en el ú ltim o tipo adm isible resu ltasen  varias  propo
siciones iguales, se d ará  la  preferencia á  la  de m enor c an ti
dad; y si h u b ’era varias en precio y cantidad, se d is tr ib u irán  
en tre  estas proporcionalm ente la. sem a  que falte  á cubrir la 
can tidad  destinada á la  repetida subasta.

i.L _ Todas Jas proposiciones cuyo tipo sea m ayor al ú ltim o 
adm ití de, quedarán  desechadas, y serán  devueltos á los in te 
resados los docum entos orig inales que presen taron  como ga
ra n tía , picvia presentación del resguardo.

'12, Concluida Ja lectura , y dado el acto por term inado, p a 
sarán  ^las proposiciones á la C ontaduría para  su exam en, c la
sificación y designación de las m ás beneficiosas, que sean s u 
ficientes á cubrir el m illón de reales destinado á la  subasta .

13.^ E n la  G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos se in se rta rá  la 
re lación  de las proposiciones que hayan sido adm itidas, y  se 
llam ará  inm ediatam ente á los in teresados p ara  que se p resen
ten á cobrar el im porte liquido do sus respectivas propo ¡d o 
nes en la Tesorería m unicipal; no adm itiéndose el d ía  del pago 
canje a lguno de los docum entos que consten inscrito s en las 
m ism as, ni endosos para  recibir su im poorte.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 45 de O ctubre de 4878 .=  EL A lcalde-P residen te , 

M arqués de Torneros.

, P a ra  llevar á efecto lo acordado por e.Aa Exorna. C orpora
ción el dia lo  de Noviembre próxim o, á la  una  de la tarde, y 
y  en la $&}& de T&ui&tes de 1& tercera  Cas a C onsistorial, s ita

en la  P laza  Mayor, se su b as ta rá  la  adquisición de 100 cande
lab ros con destino al a lum brado  público.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  expuestos en esta  
Secretaría  todos los dias no feriados h as ta  la  v íspera del r e 
m ate, de u n a  á cinco de la tarde.

La licitación se h a rá  por pu jas á la  lla n a , y  p ara  to m ar 
p a rte  en ella será necesario ac red ita r haber consignado en la 
Tesorería m unicipal, en m etálico ó papel de la  D euda m u n i
cipal por todo su valor nom inal, 350 pesetas.

E l tipo p a ra  la subasta  será  el ele 70 pesetas por cada can
delabro.

Lo que se anuncia  al público p ara  su  conocim iento y el de 
las personas que deseen in teresarse  en la  subasta .

M adrid 45 de Octubre de 1878.==E1 Secre tario , José Di~ 
centa . _ 3

T e n e n c ia  d e  A lc a ld e  d e l  d i s t r i t o  d e l  C e n tr o .
E n  v ir tu d  de au to  de 41 del presente, acordado por el ilu s -  

trísim o  Sr. D. M ariano Soriano Fuertes, T eniente de A lcalde 
del d is trito  del Cent* o de esta  Corte, en expediente de ejecu
ción y aprem io, se hace saber que p a ra  pago á la  H acienda 
pública de la  sum a de 497.163 pesetas 53 céntim os por adeu
dos procedentes del arrendam ien to  de consum os en varias  po
blaciones y las costas, se saca á la  ven ta  en pública lic itación  
un solar sito  en el paseo de Bilbao, á la  derecha án tes  del lu 
gar de C ham berí, cuyo solar linda  por N orte con la  calle de 
C ovarrubias, por la  que p resen ta  u n a  línea de fachada de 
23 m etros 60 centím etros; por Ponien te  lin d a  con el ^aseo de 
L uchana, por donde tiene una  línea  de fachada de 47 m etros 
50 centím etros; por Mediodía lin d a  con la  casa señalada por 
el m ism o paseo de L uchana con el núm . 2 trip licado, propie
dad de D. José Puig, en u na  línea de 21 m etros 50 cen tím etros 
de longitud ; y ú ltim am ente , por L evante  lin d a  con la  fund i
ción y cerra je ría  señalada por la  calle de C ovarrubias con el 
núm ero 4 m oderno, propiedad de los te s tam en ta rio s  de Don 
Justo  M artínez y  heredemos de D. P edro  Sánchez Ocaña, en 
u n a  línea de 37 m etros y 37 cen tím etros en longitud . L as cua
tro  líneas del perím etro  de este so lar componen un  cu ad rilá 
tero  trapezoidal, cuya área ó superficie es de 893 m etro* c u a 
drados 77 centím etros tam bién cuadrados, que equivalen  
á 11.500 pies cuadrados.

Sobre este so lar hay  constitu idas las serv idum bres de lu 
ces y  goteraje para  el prédio m edianero de L evante, siendo 
por lo tan to  obligatorio, en caso de construcción, dejar el patio  
legal de dos m etros 22 centím etros, ó sea ocho piés de fondo 
en toda 3a línea.

A sim ism o existe constitu ida  la  serv idum bre de paso por el 
solar de*de el paseo de L uchana al m encionado prédio m edia
nero de Levante, en cuyo m uro  h ay  ab ie rta  u n a  p u e rta  para  
su  ingreso, y por tanto  tam bién  obligación en el an te r io r m en
cionado caso no in te rru m p ir dicha serv idum bre  de paso en 
una  longitud  de 21 m etros 50 cen tím etros por cinco m etros 
16 cen tím etros de ancho. E l deslindado solar, apreciando  todas 
sus condiciones, ha sido tasado  p a ra  su  ven ta  por el A rqu itec
to  D. R icardo Márcos Boosá en la  can tidad  de 35.523 pesetas 
50 céntim os, á reb a ja r las cargas que pud iera  tener. A d v ir-  
tiéndose que no se ad m itirán  postu ras que no cub ran  las dos 
terceras partes de la  tasación, y  que el rem ate  está  señalado 
p ara  el d ia 14 de N oviem bre próxim o venidero, á las doce de 
su  m añana, en la audiencia de esta  Tenencia de A lcaldía, s i ta  
en la  calle de los Caños, núm . 4, cuarto  principal.

Lo que se anuncia  a l público p a ra  conocim iento de las  p e r
sonas que qu ieran  to m ar parte.

M adrid 11 de Octubre de 1878.=-V.* B.0= M a ria n o  Soriano 
F u e r te s .= E l Juez com isionado, L u is Gadea y Morato. —P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITA RES.

Alm ería.
D. Francisco  P ardo  de F ig u e ro a , Coronel g raduado , Capi

tán  de frag a ta  de la  A rm ada, y  Jefe de la  Com isión fiscal es
pecial que entiende en los delitos de p ira te r ía  com etidos en 
aguas del Cabo de Gata.

Hago saber que habiéndose fugado del nav ío-ponton del 
A rsenal de C artagena los individuos José d e L a to rre  R am írez, 
Juan  R uiz B dm on te  y Ju an  F o rte  López, á quienes p rocesa  
esta Comisión por el acto p irá tico  llevado á cabo á bordo del 
buque inglés Ocean el dia 13 de Ju lio  de 1875; usando d é la  ju 
risdicción que S. M. el R ey concede p a ra  estos casos en sus 
R eales Ordenanzas, por el p resen te  cito, llam o y em plazo por 
p rim er edicto y pregón á dichos José de L a to rre  R am írez, 
Juan  R uiz Belm onte y Jua n  F orte  López, señalándoles la  c á r
cel pública de esta  ciudad, donde deberán p resen ta rse  perso
nalm en te  dentro  del térm ino  de 30 d ias , que se cuen tan  desde 
el dia de la  fecha, á  d a r sus descargos y  defensas; y  de no 
com parecer en el referido plazo se segu irá  la  causa y se sen
tenc ia rá  en rebeldía por el Consejo de gu erra  de Oficiales de la 
A rm ada, sin m ás llam arles n i em plazarles por ser esta  la  vo
lu n ta d  de S. M.

F íjese  y  publíquese este edicto p a ra  que venga á no tic ia  
de todos.

A lm ería 5 de O ctubre de 1878 .= F rancisco  P ardo  de F igue- 
ro a .= P o r  su m andado, A sensio Sánchez. Perez.

Barcelona
E l in frasc rito  Com isionado fiscal del expediente de sa lva

m ento in s tru ido  á consecuencia del naufrag io  de Ja go leta  da
nesa Caeh-mé, ocurrido sobre sus anclas en las an d an as  de 
este puerto  Ja noche del 1.° a l 2 de Ju lio  ú ltim o , em bargada 
hace tiem po por el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de las A fueras del partido  jud ic ia l de esta  cap ita l, y  ú ltim a 
m ente com prendida en el pasivo de la quiebra de la  Sociedad 
de D. A lejandro  de Compte y  C om pañía; no siendo conocidos 
h asta  la  fecha los leg ítim os dueños del expresado buque á 
pesar de lo declarado en el referido  expedien te  por los señores 
Cónsules de los Países-B ojos y  de la  G ran  B retaña , po r Don 
Eugenio Coma?, único G erente de la  m em orada razón social 
quebrada, y por los sin Jicos de la  qu ieb ra  en que h a  sido 
com prendido, se ha acordado llam ar por el p resen te  p rim er 
edicto á los que se consideren con derecho á la  propiedad del 
citado buque p ara  que se p resen ten  por sí ó por persona debi-
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damente autorizada en el término de tres meses, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  pe
riódicos oficiales en la Península é islas adyacentes, y en los 
Apostaderos de las islas de Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas.

Cumplido dicho plazo sin que conste reclamación alguna, 
se darán por desiertos y abandonados los fragmentos del bu
que, que responden de los gastos causados en su salvamento; 
todo en cumplimiento de lo mandado por el Excmo. é limo, se
ñor Capitán general del Departamento de Cartagena en su 
superior providencia de 3 del corriente.

Barcelona 11 de Octubre de 1878,—Antonio Marimon.=Por 
su mandado, Joaquín Moratones.

Santander,
D. Antonio Córdova y Bonilla, Capitán graduado, Teniente 

de infantería, empleado en la plantilla del Depósito de bandera 
para Ultramar en Santander y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel de Maliaño, en esta plaza, 
el soldado Benito García Cogolludo, á quien estoy sumarian
do por el delito de primera deserción; usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por último edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel de Maliaño, en esta 
ciudad, para que se presente en el término de 10 dias para dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el términofseñalado se le. 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Santander 2 de Octubre de 1878.-=E1 Fiscal, Antonio Cór
dova.

t a r i f a .
D. Rafael Morales y Gutiérrez, Teniente de navio de se

gunda clase de la Armada y Ayudante militar de Marina de 
este distrito.

Hace saber que por la tripulación del laúd Jóven A m paro  
íué recogido un bote de tingladillo en aguas de Conil la tarde 
del 13 de Setiembre próximo pasado.

Lo que se publica por el presente para que los que se consi
deren dueños del expresado bote se presenten á deducir sus 
derechos en esta Ayudantía en el improrogable plazo de tres 
meses, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Tarifa 11 de Octubre de 1878.=Rafael Morales.Tolosa

D. Ignacio García Gómez, Teniente del segundo batallón 
del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se hallaba 
de guarnición, el soldado de la tercera compañía de dicho ba
tallón y regimiento Pablo Planchó Ejarque, natural de Mora- 
llon, provincia de Teruel, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción ; usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas para estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por éste tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel dé San Fran
cisco de esta plaza, donde deberá presentarse en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado «e 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tolosa 7 de Octubre de 1878.*=Ignacio García Gómez.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lm e r ía .
D. Mariano Martinez Carrasco, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido por S. M.
Por la presente y  término de 20 dias se cita á todos los 

mozos de esta provincia en la reserva de 1873, que fueron ex
ceptuados por causa física y que hasta la fecha no han com
parecido en este Juzgado, para que lo verifiquen á fin de practi
car un reconocimiento mandado en la causa criminal pen
diente sobre abusos en la declaración de inutilidad de dichos 
mozos; pues así lo he mandado en la providencia acordada en 
dicha causa, que dice así:

«Providencia.—Estando citados los quintos exceptuados por 
causa física en esta provincia en la reserva de 1873 sin que 
hasta la fecha alguno de ellos haya comparecido á practicar 
el reconocimiento decretado; y no constando el domicilio ac
tual de algunos otros, en atención á lo dispuesto en al art. 52 
de la ley de Enjuiciamiento criminal expídase la oportuna cé
dula con inserción de este proveído, é insértese en el B oletín  
y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que dichos mozos que hasta la fe
cha no hayan comparecido lo verifiquen dentro del término 
de 20 dias, contados desde el siguiente al de su publicación; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Lo manda y firma el Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido en Almería á 17 de Setiembre de 1878.— 
Doy fé.=*Martinez Oarrasco.=José Miguel Pinteño.»

Y á los efectos prevenidos, se extiende la presente en Alme
ría á 17 de Setiembre de 1878.=Mariano Martinez Carras- 
co.=Por mandado de S. S., José Miguel Pinteño.

B u rg o  d e  O s m a
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Santiago Minguez Ransa-nz, natural y residente en Bayubas 
de Abajo, de 13 años, soltero, pastor, para que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la causa que se le ha se
guido sobre hurto de dinero y efectos; apercibido que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en el Burgo de Osma á 24 de Setiembre de 1878.=  
Evaristo Calderom»=*Por su mandado, Juan Romero.

Cáceres  |
D. Román Rodriguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, 

y Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente cito y llamo al gitano Juan José Silva Saa- 

vedra, natural de Arbito, en el reino de Portugal, y vecino de 
esta capital, casado, con hijos, esquilador y tratante en caba
llerías, de 34 años, sin instrucción, para que en el término de 
20 dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín  
oficial de esta provincia, la de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente ante este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y otro instruyo por 
hurto de caballerías; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 23 de Setiembre de 1878.=Roman Ro- 
driguez.^Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.

Cervera de Rio Pisuerga.
D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Por

tilla Ordoñez, como de unos 40 años de edad, de regular esta
tura, cara redonda pintosa de viruelas, barba negra rala, con 
bigote, color moreno, residente que fué en Madrid, calle de 
Santa Engracia, núm. 9, trasladándose posteriormente á la de 
Santa Lucía, núm. 10, principal, domiciliado que en la actua
lidad parece se halla en el pueblo del Escorial, con el fin de 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se persone en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye sobre estafa á va
rios operarios de las minas de Oarracedo, término jurisdiccio
nal de esta villa.

Se interesa así bien á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y de los funcionarios de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance se proceda á la busca y 
captura de dicho sujeto y su remisión con las seguridades de
bidas á este Juzgado.

Dada en Cervera de Rio Pisuerga á 21 de Setiembre de 
1878.=Juan Manuel Fernandez Herce.=Por mandado de S. S., 
Eugenio Ibañez.

D aim ie l
D. Ernesto Aylion, Juez de primera instancia de esta villa 

de D&imiel.
Por el presente segundo y último edicto se llama, cita y 

emplaza á los que se crean con derecho á los bienes dejados 
por Doña Bibiana González Soler, viuda de ©. Ramón Rodri
guez Nieto, fallecida en Villarrubia de los Ojos, de donde fué 
vecina, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  , acudan á deducirlo ante este Juzgado; teniéndose ya 
como parte á D, Enrique González y García Retamero, en con
cepto dé sobrino jcarnaj de la finada.

Dado en Daimiel á 10 de Octubre de i878.=Ernesto Ay- 
llon.«=El Escribano, Mariano Pinilla y Morales. X—521

granada.—Campillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 

término de 30 cLias á dps gitanas y dos gitanos, estos de esta
tura regular, que vestian pantalón blanco, sombrero hongo y 
zapatos, los cuales en la madrugada del dia 19 del mes ante
rior hurtaron una muía, pelo castaño, de regular estatura ó 
alzada, de cinco años, con algunos lunares blancos en los dos 
costillares, de la propiedad de D. José Cálvente Baena, en oca
sión de encontrarse dicha caballería en una haza de tierra que 
el mismo labra en término de Pinos Genil, pago del rio de 
Quentar, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado para recibirle declaración inquisitiva y á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que se sigue sobre di
cho hurto.

A la vez interesa á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial dispongan y procedan á la 
busca y captura de dichos gitanos y á la de la mencionada 
caballería, poniéndolo todo, caso do ser habidos, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granada á 21 de Setiembre de 1878.=José María 
Castellano.=Por mandado de S. S., Nicolás M. López Marín.

«lea*©* el© la Frontera.—Manflas?©.
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á dos hom

bres, uno de ellos de estatura alta, con patillas, y el otro más 
bajo de cuerpo, delgado, y al parecer enfermo, que en la ma
ñana del 4 del corriente vendieron 15 gallinas en el barrio 
conocido en este término por el de Don Pablo Tayara, para 
que en el de 15 dias siguientes al en que aparezca inserto este 
mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juz
gado, existente en la planta alta de la casa conocida por la de 
Cuna, situada en la plaza del Arenal, á contestar los cargos 
que les resultan en la causa que instruyo por hurto de las ex
presadas gallinas; apercibidos de que trascurrido dicho tér
mino sin haberlo realizado les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en el mió les pido á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, practiquen diligencias á conseguir la detención de dichos 
dos hombres, y lograda me los remitan por tránsitos á la cár
cel de esta ciudad.

Jerez.de la Frontera 49 de Setiembre de 1 8 7 8 .= Anastasio 
Vindel*=José Fernandez Ramírez

L a  P a lm a .
D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia, individuos de la policía judi
cial y demás Autoridades civiles y militares, y de mi parte les 
pido y encargo se sirvan disponer la práctica de las diligen
cias más activas á la busca de un caballo como de tres años, 
pelo negro, escaso de marca, con un levanto de la silla en el 
lomo, entero, derramado de trasera y herrado de los cuatro 
piés, que en las primeras horas de la noche del dia 9 del ac
tual fué hurtado del real de la feria que se celebraba en esta 
población al vecino de Al monte Antonio Granfea Camacho; y 
hallado, se remita á este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acreditase la legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo sobre dicho hurto.

Dada en La Palma á 17 de Setiembre de 1878.=Josó Bar- 
berá.=*=Por mandado de S. S., Agustín de Montes.

L c r id a .
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Guasch 

Albareda, alias Ferros, vecino de las Borjas, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á rendir 
indagatoria en la causa criminal que contra él se instruye 
sobre disparo de arma de fuego á José Perera; apercibido que 
no haciéndolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal hubiese 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, requie
ro á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de po
licía judicial procedan á la detención de dicho Sebastian 
Guasch y Albareda, alias Ferros, de señas: edad 22 años, esta
tura baja, color moreno, ojos y pelo negros, barba poca; viste 
pantalón de pana ó de hilo, chaleco y blusa con pañuelo á la 
cabeza, balanceándose un poco al andar; y caso de conseguirla 
dispongan su conducción con las precauciones de costumbre á 
las cárceles del partido y á disposición de este Juzgado.

Lérida 25 de Setiembre de 1878.=Francisco Valcárcel y 
Vargas.«=José O. Orpi.

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Celedonio Tole

dano Urda, cuyas circunstancias y señas personales se ignoran, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se le sigue sobre 
lesiones a Francisco Toledano; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga a las Autoridades y depen
dientes d® la policía judicial la busca y captura de dicho suje
to y su ¿remisión á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Linares á 21 de Setiembre de 1878.=Rodrigo Mo- 
rillo.==Ppr mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Moreno 
Rivas, ¿lias Pollo, hijo do Domingo y Carmen, soltero, mine
ro, soldado del batallón reserva núm. 1.°, que residió en esta 
ciudad, natural de Aldeyre, cuyas señas se expresarán, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado á la práctica de cierta diligencia acordada en causa cri
minal que se le sigue sobre lesiones á Vicente Aguilera Tori- 
bio; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y captura de referido 
sujeto y su remisión á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Linares á 21 de Setiembre de 1878.=Rodrigo Mo- 
rillo.*=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, color moreno, ojos melados, 

nariz regular; y usa pantalón paño oscuro, chaqueta lana co
lor claro, faja encarnada, sombrero hongo y alpargatas.

L i r i a .
D. Francisco Palau Sagrera, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Liria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramona 

García y Burgos, natural de Andilla y vecina de Canales, cuyo 
actual paradero se ignora, cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que dentro del término de 15 dias, y bajo aper
cibimiento de declararle rebelde, se presente en este Juzgadoá 
oir la notificación del auto elevando á plenario la causa que 
contra la misma instruyo sobre hurto de una aguja para el
peinado de labradora.A la vez exhorto á los Sres. Jueces, A lcaldes, fuerza e 
Guardia civil y agentes todos de la policía Judicial de la Na
ción española para que practiquen diligencias en busca de la 
referida procesada; remitiéndola, si fuere habida, á disposición
de este Juzgado. .Dada en Liria á 10 de Setiembre de i878.=Francisco Pa-
lau.=Por Porcar, José Fernandez.

Señas de la procesada.
Edad 48 años, viuda de José Lázaro, sirviente, estatura 

alta, pelo negro algo canoso, ojos pardos, nariz y cara regula
res, color sano; lleva vestido de medio luto, con pañuelo negro 
al cuello y á la cabeza, y  zapatos también negros*
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M adrid—Buenavista .  ¡
Por eí presente, y en v irtud de lo mandado por el Sr. > aez ¡ 

de prim era instancia del distrito de Buenavista de este. Corte, 
se hace saber á D. Miguel Iglesias, como Director <& la Socie
dad La Ventajosa, que por auto de feGü& i% dul actual se han 
aprobado las cuentas de adm inistración judicial de la casa 
número 8 de la calle de la Bsperaneilla, rendidas por el ad
m inistrador D, Diego López Hermosa en el expediente de re 
clamación instado por D. José Goditio.

Madrid 44 de O c tu b re  d e  1$Y8.=*V.* BA =Franciscc Ron- 
d a n . = E l  E sc r ib a n o  a c tu a r io ,  Bonifacio Guíllen. X—5 2 3

Mad r id — Hospicio.
H. Nemesio Longuó y  Mñlpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito  
del Hospicio de esta capital.

Por la presente sé c i ta , llama y emplaza á Francisco Na
varro Aznar, na tu ra l de Ansó, vecino de esta Corte, de 34 años 
de edad, y cuyas señas personales son: estatura a lta , moreno, 
grueso, con toda la barba negra, viste de caballero y es Abo
gado, aunque sin ejercicio, para que en el preciso térm ino de 
nueve dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en causa crim inal que me hallo 
instruyendo por falsificación de escritura pública; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo sera declaiado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lu g a r.

A l p ro p io  t ie m p o  o rd e n o  á  la s  A u to r id a d e s ,  o,si c iv i le s  co m o  
m i l i ta r e s ,  p ro c e d a n  á  l a  b u sc a  y  c a p tu r a  d e l in d ic a d o  s u je to ,  y  
c a so  de  s e r  h a b id o  lo  p o n g a n  á  m i d is p o s ic ió n  co n  l a s  s e g u r i 

d a d e s  d e b id a s .
Dada en Madrid á £0 de Setiembre de 4878.=Nemesio Lon- 

gué.=Federico Cámacha y Jiménez.

Madrid.—Pala cio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del E s
cribano D. Darío Perez Santa Cruz, dictada en autos seguidos 
á instancia de Dona María de los Dolores Ram írez Mora con 
D. Pedro Rubio de Torres, Marqués de Valleameno, sobre n u 
lidad de una transacción, se cita y llam a á la expresada Doña 
María para que en el preciso término de quinto dia compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía á prestar una decla
ración; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Octubre de 4878.=V,a B .°= M olina .= E l E s
cribano, Darío Perez Santa Cruz. X—322

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, por el 
presente se cita y llam a á los parientes más cercanos de Cele
donia García Habas, natural de Puebla Nueva, Toledo, viuda,
de 43 años, am a de gobierno, que habitaba en la calle de San 
Bernardino, núm. 40, de esta cap ita l, para que conparezcan ; 
dentro del término de cinco dias en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, con objeto de 
ofrecerles la causa que se instruye por muerte natu ra l de 
aquella; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de 4878.=V.° B.°=E1 Juez, M oIina.= 
El Escribano, Fernando Beltran y Aguado.

D. Francisca Molina y Yozmediano, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d istri
to de Palacio de esta Corte.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa crim i
nal sobre hurto contra Petra N.» se encarga á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel do mujeres de Ja 
expresada Petra N., que ss de regular estatura morena; viste 
un mantón de varios coloras, delantal azul, y usa alpargatas, á  
fin de recibirla indagatoria y  responder á los cargos que con
tra  la misma resultan en méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llam a á la expresada P etra  para 
qur dentro del trrmimo de seis días contados desdóla publica
ción do )n presente en  el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca antr estu Juzgado, silo en el edificio de Jas Sale
ga s, a lirt de recibirla la expresada declaración* bajo apercibi
miento de ser de ciar,: da rebelde si no comparece.

Dada en Mrdrid L 27 de Se t i embr e  4878,—Francisco 
M olina,=Por mandado cíe S, S., Raiíion Clcrnei te y La/aro,

Madrid.—Universidad.
D. Luís Rub © y Cadena Magistrado de Audiencia de fuera  ̂

de esta capital y Juez de primera instancia del distrito  de la 
¡üüf/ersidad do la misma. !

Por el presente se anuncia la venta en publica subasta de 
dos cesas, anco v ím s con 2G2(Jb cepas, cuatro eras y 33 tierras 
con' 243 fanegas; sitas todas en término de Fuen carra l, y ta 
sadas on la cantidad de 69,6.74 pesetas 23 céntimos, á rebajar 
cargas,

Para sú  rem a te se h a  .señalado el día 9 de Noviembre próxi
mo, á la xms.de m  tarde, en Ja audiencia de este Juzgado, sito 
en el ¡uso p rin c ip a  del ex-c?on vento de las Salesas; advirtién
dose qhe no se a d m itía n  posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha ¿santidad, y  que para tom ar parte en 
la subasta será preciso consi#̂ ]ar ea & mesa del Juzgado 2,000 
pesetas, quedando depositadas Id8 del rem atan te  en garantía 
del cumplimiento del contrato; y pof’ último, que los títulos de 
propiedad de las fincas y los autos estarán  de manifiesto en 
la Escribanía del actuario hasta el dia cíe la subasta.

Madrid 43 de Octubre de 4878.=Yf B.°=Rubio y  C adena.=  
Por mandado de S, Juan Soriano. X—5?4

Málaga—Alam eda
Yo el infrascrito Escribano doy fé que efi el Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Alameda» esta ciudad, 
y por ante mí, se sigue expediente de ejecutoria para llevar á 
efecto la pena impuesta á los re,0s Agup^in Diaz Blasco y José 
Muñoz Martin sobre hurto & Rafael/M asías Palomo, es la cual 
se encuentra la requisitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud  de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 43 dias, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , á los 
sentenciados Agustín Diaz Blasco y José Muñoz Martin, el 
primero na tu ra l de Antequera, y de esta vecindad ambos, 
solteros, jornaleros, de 44 años uno y 46 el otro, y sin ins
trucción, con objeto de que se presenten en esta cárcel pública 
á cumplir la pena impuesta por la Superioridad en causa que 
se les siguió sobre hurto á Rafael Masías Palomo; y con el fin 
de que tenga efecto lo m andado por el Tribunal superior, e n 
cargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tengan 
noticia del paradero de los referidos procedan á la busca, cap
tu ra  y traslación á esta cárcel, caso de ser habidos.

Y al propio tiempo hago igual encargo á los agentes de la 
policía judicial y Sres. Jueces del partido de esta capital p rac
tiquen diligencias en busca de los rematados; en caso de que 
los encontraren, los trasladen á esta cárcel pública á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Setiembre de 1878.= 
Ildefonso M. Rom ero.=M anuel de Veras Bartumeo.»

La requisitoria inserta está conforme con su origiual en 
la misma, á que me remito.

Y para que conste, á efecto de que tenga lugar la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo el presente que firmo en la 
ciudad de Málaga á 20 de Setiembre de 4878.=M anuel de Ve
ras Bartumeo.

Negreira.
D. Antonio Martínez Berraondo, Juez municipal del térm i

no de Negreira, funcionando de prim era instancia por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza en forma á 
José Calvo Alvarez, hijo menor y heredero de Estéban Calvo, 
difunto, y  vecino que ha sido de San Pedro de Bugadillo, en 
el distrito municipal de Ames, el cual se halla ausente en ig 
norado paradero, para que comparezca ante este Juzgado den
tro del térm ino de 30 dias, contados desde 3a inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Madrid , con el fin de nqm brar el curador que d eb a  represen
tarlo en los autos de abintestato del Calvo ó se conforme en 
el elegido por los demás hermanos de aquel, que lo es D. Ma
nuel Angueira, de dicha de Bugadillo; apercibido que en otro 
caso se le tendrá por conforme en el mismo Angueira.

Dado en Negreira á 48 de Setiembre de 4878.=Antonio 
M artinez.=De su orden,. Manuel Caamaño. —P

San Vicente de la Barquera.
Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de prim era in s

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Gomes Acebedo y Antonio López Casariego, vecinos de 
Castropol, sin domicilio fijo y  de oficio serradores, para que 
en el térm ino de 40 dias, a contar desde la inserción de este 
anuncio en la Ga c et a  del Gobierno y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado para la práctica de 
unos careos en la causa que contra Manuel Llera se sigue en 
el mismo sobre robo á D. Antonio de la Torre, Cura de Rí- 
clones; apercibidos que de no comparecer les parará el perju i
cio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Dada en esta expresada villa á 24 de Setiembre de 4878.= 
José Torres y T orres.=P or mandado de S. S., Fabio Gorro 
Vega.

S a r i ñ e n a

D. Manuel Lasala Lar ruga, Juez de prim era instancia del 
partido de Sariñena.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
termino de-43 dias á Antonia Za-idin y Facerías, natu ra l de 
Juseii, de 28 años de edad, cuyo paradero se ignora, y que re 
sidió en Senes como sirviente del Regente de aquella parro
quia, para que comparezca en este Juzgado al objeto de nom
brar Abogado y Procurador para su defensa en la, causa que 
contra la  misma se sigue sobre infanticidio; apercibida que de 
no comparecer en dicho térm ino será declarada rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicha Zai- 
dín, y su conducción,.caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado; advir tiendo & los efectos oportunos que las señas 
personales de aquella son: estatura alta, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz y cara regulares, color moreno y  sano.

Dada en Sariñena á 25 de Setiembre de 1878.=M anuel de 
Lasala.—Por su mandado, Joaquín D. Martelb

Sevilla.—-Magdalena.
D. Fortunato Caña y G amero, Juez de prim era instancia 

del d istrito  de la Magdalena de esta, ciudad y su partido.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Luis Car- 

ranque Gaytan, natura l de Aranjuez, vecino de Madrid, en la 
pdaza de Lavapiés, núm. 8, hijo de Francisco y  de Margarita, 
de edad de 49 años, de oficio ebanista y  de estado soltero, 
para q*ue en el término de 45 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga ceta  de 
Ma d r id , se los estrados de este Juzgado por la Es*

cribanía del actuario, calle del Lagar, núm. 21, para oir cier
ta  notificación en la  causa que se le sigue por hurto; apercibi
do que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, practiquen y hagan practi
car cuantas diligencias estén á su alcance para averiguar el 
paradero de dicho sujeto; y conseguido que sea, lo hagan com
parecer en la re ñ r id a  Escribanía al efecto indicado.

Dada en Sevilla á 24 de Setiembre de 4878.—Fortunato  
G aña .«E l actuario, Félix González.

Sevi l l a .—S alvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿  Juan  

Vider Quintero, natural de Huelva, vecino de esta capital, 
viudo, pintor y de 43 años, y á José López Perez, n a tu ra l de 
Barco de Valdeorras, soltero, industria l y de 50 años, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde que esta sea inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial, cuyo Juzgado se encuentra situado en la  calle Alhón- 
diga, núm. 89; apercibidos que pasado dicho término se les de
clarará rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar.

Asimismo requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticias del paradero de los ya 
referidos, los comparezcan en el expresado Juzgado al fin in 
dicado.

Dada en Sevilla á 21 de Setiembre de 4878.=Joaquin G i- 
ro n .= E l actuario, Licenciado Manuel Castro y Ruiz.

Sevilla.—San Roman
D, Roque Gallo Rodríguez, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Martin Cruz, alias Mateo, natu ra l y vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero y de 32 años, para que en el térm ino de 45 
dias, á contar desde que esta sea inserta en la G a c et a  d e  Ma
d r id , se presente en los estrados de este Juzgado, sitos calle 
Bustos Tavera, núm. 8, á oir notificación en causa contra el 
mismo seguida por hurto; apercibido que de no comparecer se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII(Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvie
ren noticias del paradero del expresado Manuel M artin Cruz, 
alias Mateo, á que ordenen su comparecencia en este Juzgado 
al fin indicado.

Dada en Sevilla á 8 de Setiembre de 4878.=Roque G allo .=  
El actuario, José María Lastrucci.

D. Roque Gallo, Juez de prim era instancia del d istrito  de 
S. Rom án de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Bo
nifacio Blanco y G utiérrez, natu ra l de Almonte, provincia de 
Huelva, vecino de esta ciudad, que vivió en el Muro del Valle, 
número 45, soltero, del campo y de 34 años de edad; y á M ariana 
Rodríguez y García, natu ra l de Gijo de G ranadilla, en E x tre 
m adura Alta, provincia de Cáceres, vecina de esta ciudad, 
que vivió en dicha casa, casada y de 35 añ o s , para que en el 
preciso térm ino de 45 dias, que empezarán á contarse desde la  
publicación de la presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia dictada en la  causa que contra los 
mismos se ha seguido por expendicion de monedas falsas; 
apercibiéndoles que pasado dicho térm ino sin que lo verifiquen 
se les declarará contumaces y rebeldes, y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili-  
taes que tengan conocimiento del paradero de los mismos, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), para que los 
presenten ó dispongan lo verifiquen en este Juzgado, calle 
Bastos Tavera, núm. 8, con el objeto indicado.

Dada en Sevilla á 49 de Setiembre de 4878.=Roque Ga
lio. = E 1 actuario, Narciso Castro.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Reinan en esta ciudad y su partido.

En v irtud  del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Juan  Marin Gallego, alias Visera, natu ra l de Sanlúcar la Ma* 
yor, que tuvo su domicilio en esta ciudad, en la calle Marco 
Sancho, núm. 4, de estado soltero, de oficio panadero, de 
edad de 45 años, hijo de Manuel y Consolación, y á Enrique 
Sanabria, cuyas circunstancias se ignoran, para que en el té r
mino de 40 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c et a  de  Ma d r id , comparezcan en mi Juzgado, 
calle Bustos Tavera, núm. 8, y por ante el actuario que refren
da, á efecto de recibirles declaración y ofrecer al Juan Marin 
Galiego la  causa que se instruye contra D. José Fernandez 
Nuñez por lesiones á Francisco Torres Cabello; con apercibi
miento al Marin Gallego que de no comparecer en el referido 
plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 24 de Setiembre de 4878.=Roque G allo .=  
El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

D. Roque Gallo Rodríguez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Siero de la Orden, natu ra l de Salteras, vecino que fué de esta 
ciudad, calle Montemar, núm. 27, y últim am ente en la huerta  
de los Pajaritos, soltero, jornalero y de 48 años de edad, para
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que en ei término de 15 dias, á contar desde que esta sea in 
serta en La G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de 
este Juzgado, sitos calle Bustos Tavera, núm. 8, para la prác
tica de cierta diligencia judicial en causa que contra el mismo  
instruyo por hurto.

Asim ism o, y  en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares que tuvie
ren noticias del paradero del expresado José Siero de la Orden 
lo comparezcan en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á £ 4  de Setiembre de 1878.=R oque Gallo.— 
El actuario, José María Lastrucci. .
f Sevilla.—SanVicente.

D. Salvador Romero y Varela, Juez de primera instancia  
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo, emplazo y  requiero á Francisco 
Barta y  Orbaneja, natural de Coin, provincia de Málaga, de 
esta vecindad, soltero, vendedor y de 31 años de edad, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de careo en 
la  causa que se le sigue ante el actuario por hurto cíe caballe
rías; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y exhorto á todos los dependientes de la policía judicial 
procedan á su busca y  captura, remitiéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 19 de Setiembre de 1878 .= S a lva d orR o-  
;m ero .= B l actuario, Tomás de Orellana.

D. Julián Duat y  Balda, Regente el Juzgado de primera ins
tancia de la villa  de Sort y  su  partido.

Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo á José Poste- 
ri y Duasan, vecino del pueblo de Nou Dieu, Francia, residen
te últim am ente en el pueblo de Besost, del partido de Viella, 
para que dentro del térm ino de 15 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de evacuar en 
forma el traslado conferido al mismo de la calificación fiscal 
en m éritos de causa que se le sigue á dicho Posteri sobre fa l
sedad de documento mercantil; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Sort á £3 de Setiembre de 1878.=Ju lian  Duat.=» 
José Ay tés.

Tarragona.
D. Enrique Monfort y  Arxer, Caballero de la Real y d istin 

guida Orden española de Carlos III, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 139 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, se 
encarga a todas las Autoridades y funcionarios de la policía  
judicial procedan á la  busca de D. Delfín R uiz y  Llobet, de 40 
años de ed a d , casado, natural de Villanueva y  Geltrú, y  resi
dente últim am ente en Madrid, calle de Cava B aja, núm. 33, 
principal; estatura baja, grueso de cuerpo, color moreno, pelo 
castaño, ojos pardos, cara ancha y  redonda, y  sabido su pa
radero ordenarle se presente ante este Juzgado dentro del tér
mino de 15 dias para am pliarle la indagatoria en m éritos de 
la  causa crim inal que contra el mismo y  otros se sigue en este 
Juzgado sobre conspiración; bajo apercibimiento que no com
pareciendo se le declarará en rebeldía y  le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar; previniéndose al propio tiempo á 
la  fiadora de dicho procesado Deña Anastasia Llopis que si 
dentro de 10 dias no se presenta se adjudicará la fianza á favor 
del Estado.

Dada en Tarragona á 24 de Setiembre de 1878.= E nrique  
Monfort.«=Por disposición de S. S., Enrique Andreu, Escribano.

T o l o s a .
D* Angel Asuerc, Juez de primera instancia del partido de 

Tolosa.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á una 

g itan a , que no se sabe su nombre y  apellido, de ignorado para
dero, que consta únicam ente ser su s  señas estatura más bien 
baja y  de cuerpo grueso, cuya gitana le acompañó á otra lla 
m ada Josefa Larralde el dia 2  de los com en tes á la tienda 
de D. José Miguel U rquiola, que existe en esta villa, para que 
dentro del térm ino de 15 d ias, á contar desde la inserción de 
esta en el B oletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Tribunal á rendir declaración jurada en la  
causa que se sigue por hurto de una pieza de tela; apercibida 
que de lo contrario se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Tolosa á £3 de Setiembre de 1878,—Angel Asuero.=* 
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

T o r r e l a v e g a .
í). Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Víctor Covian y  Junco, Juez de 
primera instancia de esta v illa  y  su partido.

A todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, y  á los  
agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en la  
noche del 2 de los corrientes fueron robados de la iglesia par
roquial de, Barcena de Pió de Concha un cáliz con su patena y  
cucharilla de plata, un porta-viático y un rosario de igual m e
ta l, cinco cintas de seda doradas y plateadas, tres varas de seda 
adamascada, y  una corona de plata de la  Virgen; en su vista  
he dictado providencia con esta fecha mandando expedir esta  
requisitoria para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin 
de que se esté m uy á la mira, por s i alguna persona se pre
senta en las platerías ú otra clase de establecim iento á vender 
los expresados efectos, en cuyo caso se ocupen estos y prqgedu

a la captura de aquellas y  su conducción á disposición de este 
Juzgado con la debida seguridad.

Dada en Torrelavega á 20 de Setiembre de 1378.—Víctor 
C ovian.=Por su mandado, Pedro Peres Fernandez.

Utrera.
D. Ignacio del Valle y  Rodríguez, Licenciado en Jurispru

dencia, Juez municipal é interino de primera instancia por in
disposición del propietario, etc.

En virtud del presente se cita al que se crea dueño de 
diez y cuartilla fanegas’de aceituna y  diez almudes y  un 
cuartillo de dicha especie que fueron ocupadas á Pedro Herrera 
Barragan, vecino de Lebrija, para que dentro de 20 dias, conta
dos desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á acreditar su derecho y  hacerle entrega 
de dichas aceitunas.

Dado en Utrera á SO de Setiembre de 187S.*=Ignacio del 
V a lie .= E l actuario, José da Seda.

D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal é in terino  de primera instancia por 
indisposición del propietario, etc.

En v irtu d  de la presente hago saber que en este mi Juzga
do y por mi E scrib an ía  se ha seguido c...asa c rim in a l de odíelo 
contra José Navarro Vega, de esta vecindad, casado, del campo, 
de 30 años, por contrabando, en la cual ha recaído ejecutoria; 
y en las diligencias de su cumplimiento he acordado publicar 
la presente mediante á ignorarse su paradero, citándolo para  
que dentro de 10 dias, contados desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y  con
seguido hacerle comparezca en este referido Juzgado.

Dada en Utrera á 20 de Setiembre de 1878.=dgnacio del 
V a lle .= E l actuario, José de Seda.

Valencia.—Mercado.
D. Francisco de Bas y  Polo, J uez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que por providencia acordada 

en el ramo de prisión de Andrés Oosunach y  Bayarris á las re
sultas de la causa que contra el mism o estoy instruyendo so
bre tentativa de estafa, he mandado se le busque y  llame por 
requisitorias que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose además copias 
autorizadas en forma de edicto en el local de este Juzgado y  
en los demás á quienes haya de dirigirse, para que dentro del 
término de 15 dias se presente en este Juzgado ó en las cárce
les de Serranos con el objeto de ser notificado; bajo apercibi
m iento que de ¡no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A l m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares procedan á la  captura del mencionado Andrés Oosu
nach y  Bayarris, cuyas señas son: estatura regular, color 
blanco y  sano, robusto, no usa pelo de barba, ojos pardos, pelo 
castaño claro, nariz y  boca regulares; viste traje decente, y  lo 
grada lo pondrán á m i disposición en dichas cárceles.

Dado en Valencia á 16 de Setiembre de 1878.=*Francisco de 
B a s.= P o r mandado de S. S., Lorenzo Hernández.

D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y  llam o á Antonia Salvador Bernet, 
viuda, de esta vecindad, para que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia que tengo acordada en la causa criminal que estoy 
instruyendo sobre falsificación de documentos, por los que 
fué al servicio de las armas un hijo de la misma.

Dado en Valencia á 26 de Setiembre de !878.=F rancisco  
de Bas.«=Por mandado de S. S., Francisco C alva

Viella.
D. Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa de 

V iella y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á D. An

tonio Calzadilla y Rodríguez para que se presente en la au
diencia de este Juzgado dentro del término de 15 dias, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de prestar declaración 
en méritos de la causa criminal que contra él y  otro estoy 
instruyendo sobre juegos de suerte, envite ó azar en el casino 
del Portillón, llamado Español; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, expidiéndose la presente por haber m anifestado en 15 de 
Abril de 1876 era vecino de Barcelona, en cuyos registros de 
padrón no se ha encontrado su nombre en 5 del corriente, ó 
ignorarse su paradero y  domicilio.

Dada en Viella á ! 8  de Setiembre de* !878.*=Di$go Carril,*» 
Por su mandado, Rafael Adendro.

Vitoria.
D. Zenon Bombhn y Olavarría* de primera instancia  

de Vitoria y su partido.  "
P oi el presente piimero y  dníco adicto cito, llam o y  emplazo á t o d r s ¡QS que se o m n  Con depecho á ]og hienes que

co n stitu ^ en ja capellanía colativa fundada en la iglesia de 
A m L tap or D. Prudencio Sanz de Garay y  Santistéban, v a -  
W-nte por muerte de su últim o poseedor D. Segundo García de 
A ndoin, para que en el término de 30 dias, á contar.desde la 
publicación del presente, comparezcan en este Juzgado repre

guntados en forma á deducir las acciones de que se crean asís 
tidos;* bajo apercibimiento de que los que no se presenten en 
dicho té iv 1̂ 11̂  les Parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo tengo acoi" ado en autos de adjudicación de dichos bienes 
que en este Juzga prómó virios por 13. Fermín Garrp>
como marido de Doña inT ^cisea López, de Uralde y Aberásturí 
declarados pobres para litigar; .su Procurador D. Gregorio Rico!

Dado en Vitoria á 24 de Seíienibre iB lS .^ Z en on  Bombin.=* 
Por su mandado, Manuel de Pereda.  p

V iv e r o .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y en su nombre D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez 
de primera instancia de este partido, etc.

Por el presente edicto, se cita en forma á Manuel López y  
Díaz Otero, ausente en ignorado paradero, para la compulsa 
de la partida bautismal de su hermano D. José, y del acta de 
inscripción del fallecimiento de la madre de ambos Antonia 
Díaz Otero vecina que fué, y el segundo es de la parroquia de 
San Pedro de Muras, así como para la información testifical 
que ha solicitado el Promotor fiscal de esta Juzgado en el ex
pediente que promovió y pende en el mismo por testimonié 
del refrendata™ , bajo el concepto de representante de los in- 
ierese3 de la Hacienda y auxiliares de la administración de 
justicia, en el pago cíe cestas que se sigue contra el propio 
D. José á consecuencia de causa crim inal que se le formó por 
injurias y calumnia mediante querella de D. Francisco Teijei- 
ro, de esta villa, á fin de que al repetido D. José se le declare 
heredero abintestato en una sexta parte de los bienes que 
haya dejado la Antonia; pues así lo acordé por providencia 
de 19 del corriente; bajo apercibimiento de que pasado el tér
mino de nueve dias hábiles se practicarán las diligencias re
feridas y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en la villa  de Vivero á 23 de Setiembre de 1878*« 
Manuel Valcarce Ibarrola.=Por mandado de S. S., Antonio 
Pernas Martínez.

 NOTICIAS OFICÍALES.
Sociedad general de Crédito Moviliario Esp añol.
Número 531. En la villa de Madrid, á lo  de Octubre de 1878, 

ante m í el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, con vecindad y  fija residencia en ella, comparecen el Excelentísim o Sr. D. José Juan Navarro de los Paños, de edad de m ás de 60 años, casado, propietario, vecino de esta Corte, em padronado en el distrito municipal de la Audiencia, con cédula personal que me ha exhibido, expedida con el núm. 603 en 9 de Octubre del año último, y el Sr. D. Pedro Mendez de Vigo, 
de edad de más de o0 anos, casado, Abogado, vecino de esta villa, empadronado en el distrito m unicipal de Buenavista 
con cédula personal que también me ha exhibido, expedida con el num. 9.668 en 29 de Diciembre próxim o pasado , ambos Administradores de la Compañía anónima denominada Sociedad general de Crédito Moviiiario Español, domiciliada en Madrid, con sus oficinas en el dia en el paseo de Recoletos, núm. 9, constituida prim itivam ente en virtud de ley de 28 de Enero* de 4856, y  sujeta hoy á la ley  de 19 de Octubre de 1869 según  escritura otorgada ante m í el 30 de Diciembre de 1874 , en representación de cuya indicada Sociedad intervienen, ¿seg^n acreditan con un extracto del acta de la sesión celebrada por el Consejo de administración de la misma Sociedad en 5 de Junio últim o, firmado por el Presidente Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martinez, y el Administrador Excmo. Sr. D. Ignacio J. Escobar en 14 del corriente mes.

Lo cual consignado, los señores comparecientes, según in tervienen, de mútuo acuerdo dicen:
Que en junta general extraordinaria de accionistas de la expresada Sociedad, celebrada el referido dia 5 de Junio, so modificaron los estatutos de la misma Sociedad con la anulación del art. 5.° de ellos, el cual quedó reemplazado con otro en los términos que constan de otro ¡extracto del acta de la 

citada junta general, firmado por los mencionados Presidente y  Administrador Sres. Alonso Martinez y  Escobar, también en 
14 del mes actu a l, cuyos indicados extractos se unen á esta m atriz para comprobarla é insertar en sus copias en este lugar* primero este último, y después el de la sesión del Consejo.

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.
Extracto del acta de la ju n ta  general extraordinaria de accion istas de esta Sociedad, celebrada el dia  5 de Junio de 1878 pa ra  deliberar sobre modificación del a r t  5.* de los estatutos 

de la m ism a .
Reunida la Junta en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 9, prévios los anuncios oficiales de convocatoria y  demás requisitos con que quedó legalmente constituida, se dió lectura de la Memoria presentada por el Consejo de adm inistración; y  sometida á la deliberación de la junta la proposición 

que era objeto de dicha Memoria sobre modificación del art. 5.® 
de los estatutos de la Sociedad, fué adoptada por unanim idad  la resolución que sigue:«La junta general, de conformidad con lo propuestq, por e¡ 
Consejo de adm inistración, modifica los estatutos Sociedad en la forma Siguiente:El art 5.” ^  los estatrtos queda an-J-  e totalidad, 
r e e m p la z a b le  ]as d1sPos1c io u -  t o m i x M Wlo auoesivo el nuevo W  .„ ;'V B i ",rh-**■ fcí * r-M '*rAí'0 do éste articulo:
'7» 4-7^00  f 3  Ca5 \cal ôcial consistirá en 45^6D?. í00/ f eal?s
\  i o  ™ S^008’ 0 libras esterlinas, al camoiG .fyóde i,)  rs. por 8 francos, 98 rs. por libra esterlina), y estará ré- 
pv-eseiuaflp por 80.319 acciones de 1.900 rs. (500 francos) cada 
una éñierañiénte liberadas.

Dicho capital podrá reducirse sucesivamente á 114 m illones  de reales1 (ó sean 30 millones de francos, ó 1.800.0Q0 libras e s terlinas) por vía de adquisición ó por cualquier otro modo, de SO.349 acciones, y de la amortización á la par de la parte 
de estas acciones que- representan el capital desembolsado sobre las mismas, continuando subsistentes las acciones de g ra cia con derecho al reparto do los beneficios qijg excedan del 6 por 100 del in terés (art. 34).*

be conceden ai Consejo £© adm inistración los más ámplios
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poderes, con facultad de delegarlos en uno ó varios de sus in 
dividuos, para llevar á efecto la resolución que antecede, for
malizándola de la m anera legal que corresponda.

Y para que conste se expide el presente en Madrid á 14 de 
Octubre de 1878.=Un adm inistrador, Ignacio J. Escobar.=» 
V.# B.°=E1 Presidente, Manuel Alonso Martínez.»

SO CIEDAD G E N E R A L  DE CRÉDITO M OVILIARIO E S P A Ñ O L .

Extracto de la sesión celebrada por el Consejo de administración
de la misma en o de Junio de 1878.

«El Consejo, en virtud de la facultad que le ha concedido 
la ju n ta  general extraordinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada en este día, delega en los Sres. Alonso Martínez, 
Sierra, Navarro y Mendez de Vigo los poderes que la misma 
le ha conferido para llevar á efecto la resolución adoptada 
por la indicada junta general extraordinaria sobre modifica
ción del srt. b.° de los estatutos de la Sociedad; bastando la 
intervención de dos de los expresados señores para la validez 
de cuanto ejecuten en virtud de la presente delegación.

Madrid a -14 de Octubre de 1878.=Un administrador, Ig
nacio J. Escobar.«V .* B.°=E1 Presidente, Manuel Alonso 
Martínez.»

En su consecuencia, los señores comparecientes según in 
tervienen por la presente escritura, en la cual, en la via y ma
nera que más haya lugar, otorgan que el art. 5.* de los esta
tutos por que la Sociedad general de Crédito Moviliario Espa
ñol viene rigiéndose, con arreglo á la precitada escritura de 
sumisión á la ley de 19 de Octubre de 1869, otorgada ante raí 
en 30 de Diciembre de 1874, queda anulado en su totaliuad, 
reemplazándole las disposiciones que forman el nuevo texto 
de dicho art. 5.°, inserto en el referido extracto del acta de la 
ju n ta  general de 5 de Junio último.

En cuyos términos los señores comparecientes, según in 
tervienen, á quienes doy fé conozco, formalizan la .presente 
escritura, y firman en unión de los testigos de ella D. Pedro 
Serapio Fernandez del Rincón y D. Carlos.Garrido yCarrasco, 
vecinos de esta Corte; habiéndola leido yo el Notario á pre
sencia de todos ellos por haber renunciado ei derecho que les 
advertí tenían para leerla por sí mismos, de todo lo cual asi
mismo doy fé yo el referido Notario, que signo, firmo y ru - 
brico.=José Juan Navarro.== Pedro Mendez de Vigo.*=Pedro 
F. del Rincón =C arlos G&rrido.=(Está mi signo.)==£icenciado 
José García L astra .= (E stá  mi rúbrica.)

Es primera copia de la escritura por mí autorizada, n ú 
mero 531 de mi protocolo corriente de instrum entos públicos, 
de que doy fé, para la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, en un pliego del sello 1.', señalado con elnúm , 17.583, 
y tres del sello 1 1 . también señalados con los números 
4.558.323, 4.538.324 y 4.558.325, y lo signo, firmo y rubrico en 
Madrid el dia de la fecha de su original.=Sobreraspado== 
m il= en tre  renglones»ellos«*vale.«*=(Hay un signo.)*=Licen- 
ciado José García Lastra.=*(Hay una rúbrica.) X—520

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Octubre de 4878.

¥BMPB*ATTJRA
al*uba y humedad del airo.

del barómetro termómetro. aisaraos sm b o
HORAS. reducida -    —■■■—■■i-  ....

á 0Ü y es y clase del Tiento, del eiel
milímetros. Immede»iceo. cide.

6 d é lam . 704*52 9:8 9*8 S. O . . .  B r i s a . . (C.*, lloviz.*
° d e la m  705*64 10 5 10 2 N. E . . .  C alm a. Cubierto.

42del d ía ' 705*36 42 6 42 6 N. E . , .  Idem  . .  C.° y llov.*
8 de h  t 704 76 42*2 42 2 N. O I d e a .  Id .y llo v iz .
a d e la * *  704‘89 14*4 4 4 0 S. S„ O. Brisa . .  j Id., llov.®
9 de la  n  705 74 40*8 40 6 S. S. O. ídem  .. Id., lloviz ®

te m p e ra tu ra  m áxim a del abre á la s o m b ra , . . . . . . . . . . .  4 4*2
ídem  m ínim a de id ........................................... .......................   • 9‘4

D if e r e n c ia . . .   ......................   4*8

T em peratu ra  m áxim a a l sol, á 4,47 m etros de la t ie r r a .  4 54
Idem  id. den tro  de una esfera de c r is ta l ...................... 28*4

D ife ren c ia ..............................................  4 3*3

Lluvia en las $4 ú ltim as horas, ',en m ilím e tro s ... . . . . . . .  4 2*2

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 16 de Octubre de 1878.

ALTDBA YIKPBKÁ- I g
barométrica tura Díase- fuirza bsta»9 i amiK)

1/ffiTMBFS i á0°,L  i en grad08 cion del del , , ,LüULüíadlí. al niTeioei cente- del eielo. de lama?
mar en mi- simales, j viento, viento.

lime tros.

S S ebastian . 759*2 21*8 S. E . . .  C a lm a. Casi cub.®. T ran q .a
B ilbao   759*6 49*8 S. E . . .  Idem . .  Nuboso . . .  P icad a .
O v ie d o . . . . . .  758*6 45*0 N. E  . I d e m ..  C asicub .V  »
Cor u ña  (8 h )  758*6 43*3 N. E . . .  Id e m . .  (Despejado. Agit.a
S an tiag o   760*7 4 3*5 S. E . . .  I d e m . .  i Casi desp.* »

0 © ó r f o . . . . . .  764‘4 4 4*2 S. E  . .  V ien to .íA is .n u b e s , AgitA
L isb o a .   766*3 4 4*4 S. S. E . B r isa . .  [Nuboso ..  T ranq.*
B a d a jo z ... . . ,  » 40*0 N. E . . ídem  . . (D espejado. »

S . f e r n .{8fe.) 762*3 43*8 S. E  . .  C a lm a. M uy nub.° A giha
S evilla  i 760 0 4 5*0 S. O . . .  I d e m . .  D espejado. »
T a r i f a . . . . . .  760*7 45*8 N . B r i s a . . Sem icub.L  »
G ra n a d a .. . .  762*6 44*6 S. O . . .  I d e m ..  L loviendo. »

C a rta g e n a ... 757‘9 48 3 N. O. . .C a lm a .  C u b ie r to .. T ranq.*
A l ic a n te . . . .  ní'%  N. E . . .  B r is a . .  I d e m  R izada .
M u rc ia    759*9 4 9*0 O.............. I d e m ,.  Id .,ch ispea  »
V a le n c ia .. .  . 764*4 21*4 N. E . . .  I d e m ,.  C u b ie r to .. »
P a l m a . . . . . .  : ^
B a rc e lo n a ... 762*4 21*6 N. E . , .  Id e m ',, N u b e s . . T r a n q *

.

T e ru e l  760*6 45 4 S. S. E . C alm a, C asicub .0. ®
Z arag o z a .. .  • 760*4 I 45‘Q N. S . . .  Idem  . .  Despejado. »
S o r ia . . . . . . .  759 6 |  44*4 E . . Br i s a . .  C.*, lluvia . »
Burgos . . . . .  760**8 * 4 f ‘0 S . . . . . .  C a lm a. C u b ie r to ,. »
V a lla d o h d . .  763*7 | 43*0 N. O . . .  I d e m , . j l d e m . . . . .  *
S a M ia n c a .*  764*6 | 9*8 O. N. O. Brisa . J ld e m  . . . . .  »

M a d r i d . . . . .  763‘0 j <6‘5 N. E . . .  C alm a J l d e m   »
E scorial   765‘< ¡ V'5 S. O . . .  Id sm  . .  I d e m   »
Ciudad-Keal. 762*4 f 4 4*8 O____    ¡Idem  . .  jld ., lloviz.* »
A lb ace te .. .  .1 761*4 * 45*5 IN. O . . ,  'B r is a . .  C u b ie r to .. »

Direccion genral de Correos y  T e l é g r a f o s
Según los partes recibidos, ayer llovió en  A lbacete, A vila, B urgos,

Cuenca, G ranada, Logroño, Oviedo, F alencia. Segovia, Soria , V alencia, i 
V ahadohc, Zam ora y  Zaragoza. j

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del d ia  16 de Octubre de 1878, com parada  
con la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. = , ^ 3 3 ^ . . ^

Dia 4 5. Dia 4 6,

üen taperpétua al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  45**2 43 40-42 4¡2-17 4¡2
45*15-20

no publicado, 4 5*4 7 45*4 5
á plazo, 45*22 45*47 4j2-»2 4¡2

fin cor.; 4 5‘800n p r. 
no publicado 4 5‘27 45*20 fin cor.

pequeños. 45*47 | »
Idem id 5 exterior. . ® . » »

á plazo, » 45*70 fin cor.
Deuda amoriizabi© 0 0 ® l a te ré s  del § por 

« O O i a t e r i o r . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  32*70 32-70-75-72 4 ¡2-65
ne publicado 32*75 »

Obligaciones municipales al portador, de
4.000 rs        63*50 »

Bonos.del Tesoro, de 3.06d rs ., 6 p o r i
interés a n u a l .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8525 85*25-20-25

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca- 
rio d eE sp a ñ a  al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  95*60 »

Obiigacioneg del Banco y de.1 te s o ro  al 6
por í serie in te r io r ..  ...........  s . 97*25 97*20

en ccmíidüáe? pequeñan. 97*50 97*35-25
no publicado 97*35 »

ídem id. id., id. ex te rio r _. . . . . . . . . 9 7 * 2 5  97*30-25
ídem de! Tesoro sobre producto de Adua»

n a s . 4      . 96*75 07 0¡0-96‘85-90
no publicado 96*90 ü

en cantidades pequeñas 96*90 »
Acciones del Banco H ispano-Golonial.. . .  * 428 0¡0
Idem de carre teras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Abril de 4850,
de 4.000 r s .   ....................................  » *

• no publicado. 76 0í0 m
dem de 84 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. s • 58 0¡0
)bligaciones generales por ferro-oariley

d e ^ s O r g . . . .   ................     29*85 29*80-85-80
m  publicado » 29*85

k m lm m  áel LUnoo de E sp añ a      » 247 0¡0-246 0¡0
m  publicado. 247 0¡0 &

C a m b i o s  o ñ c s ia l s s  s o b r e  p l a z a s 1 d e l  B e in o .

I siw gncio j |  ®Aio, zg m fm e .

MbacetSc.*.«,1 4¡S • m I L ogroio ¿ , , .  | * ím
U eo y ..« .« .. » j |L o re ^ ,_  . par..
U ic a n ie , . , ,   ̂ 5¡4 Lugo .. , J   ̂ $¡B
U m ería .,, , ,  » RS f M álaga. . . . . .  *
Iv íla . . . . . . .  p a r . » M urcia.. . . . .  s !
la.d a jo z ,. .. .  * ql? \ O re n se .. . . . .  * 4 ¡4
larcelon t.,., » 8:8 d, t O viedo.. . . . .  ' »
lójar. par, * E F a le n c ia .. . .  | g |¡ s
íilb & o ,...* . . . *■ , ,5¡3 |,-PaIms. ..MallZ .3  : 1 .̂4..
Surges.  p a n  ' 'P am plona ... s '
láce re^ ;.. .  r par. g- • Pontevedra ,f- % ■ ■ R4
:ád is;, . . . . .  * 8-S í - E e u s , . . . ^  .. 3¿8..
Cartagena,.. » t¡8 1 S a lam an ca .. par... , ;».
C astellón.... pa r. » S. Sebastián .* >  '
ÜÜudad-Re&i.. par.- S a n tan d e r.;. ;
C ó rdoba ... e * 4¡4 Sta.C ruzTfe, ■ .»  í{4
(Poruña. . .  o. ' 3:8 j San tiago ., . .  ' ' ' ' R í
lúsnc-a, . , , .  ' p a r . »• ' Segóvla, . .  » ■ ' R Sp,
Ferrol. . . . . .  a -I Sev illa .. . . . . .  ”4 ¡ ‘4
Cer osa. ' *  R4 | Soria par, js
l i jo s . . . .  c, .  > RS ; , %  R8
I ra n a d a .. . .  * 4 ¡4 i  Teruel . . » .  s R4
luadalajara . & | f o l e d o . . . . R4 »
l a r o . . . . . . .  » R4 Tüdéla   *
luelva . .  • •. -s 8t4 d  1 V a lencia .. . .  3¡Sd.
iussea  » J V a i l á d o i i d » 8¡8
'a s a . . . , . . . .  » 4 ¡8 p. jV íg o  . . . .  »
eres F ro n ia « ¡ V i t o r i a . . . . .  s '4¡:4p.>
.-eos. . . . .  e 9 & 8:8 |  Zamora , . !  sis
aén d a ..„„ 0. * 4¡S |  ¿ a rag o za ... .  » R4
d n a re s ; . . . - .!  4{2 .|-

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R ÍS  1 5  D E  O C T U B R E ,

1 3 por 400 e x te r io r ,«, „ ñ 44 4¡4. 
§gp®%gké* » . ( | 3  p o r 4 00 in te r io r  . . .  ¿ 13 4 ¡2.

S 2 por 400 am ortizable & »
% frtinafiSñi I ^ p o r 4 00, „ „ . ,  c , . .  a 0 ¿ 74*52 4 [2.s m & t t f r m m e i . » » . 18 p o r { e 0 < t # o , ^ #ose |  4 4 2 *5 0 .

d o K g o f i d a d o s i s g l e s é f l . , . o 0 • .  á 94 7¡46.

d a m b i o s  o ñ & ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L ó idres, é S6 diag fecha, dins. 47*90.
ftrí%, i  I  días r ís ta , franc. 4*98 4 ¡2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Del parte remitido em ©ite dia por la  Isterveado®  dehMereade-de 

grano» j  aota d© precios d© artículos de coasumo, resulta io siguieste;
Carne d® vaca, de 44 á 15 pesetas la arroba, y á 4*81 elküógrai&o.
Idem de carnero, á 0*58 pesetas la libra, y á 4 *4 0 el kilógxamo.
Tocino alejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; d© 0*90 á 0*94 pesetas 

ia libra, y  de 4*98 á 2*02 ©1 kiíógramo.
Jamón, de 27 á 35 pesetas U arroba; d« 4*25 á 4 ‘75 U  libra, y 

4© S*6i á 8*8® @1 kilógramo
Faa dedos libras, de 1*48 a €*45, y da 0 48 á 0*52 pesetas ^Ikiié- 

framo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*88 pesetas la arroba; de 0*25 i  0 59 ¿a libra  

f  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 8*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  

de 0*84 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*60 pesetas la  arroba; d® 0*25 á 0*37 la  libra,, y  

de 0*54 á 0*7# el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50pesetas!® arroba; de 0*25 á 0*29 ia lib ra , y 

á® 0*54 ¿ 0*68 el kilógramo.
Carboa vegetal, á 4 *75 pesetasla arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 pesetala arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de il  á 44*50 pesetas la  arroba; de  ®*5§ í  1*60 la librg y 

é© 4*06 á 4 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘50 á 1 ‘75 pesetas la arroba; d® á #*4 \ ia libra, y 

de 6*41 á©*49 al kilógramo.
Aceite,d© 17 á 4 8*50 p ese ta s la  arroba: de 0*60 áO *66Ulibra,y de 

43*50 á 44*70 el decálitro
Yino, de>6‘50 á 40 pesetas la  arroba; d© 0‘* tá  0*35 el cuartillo,y  

de 4*85 á 6‘93 el decálitro. J
Petróleo;1 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*62 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*55 pesetas la fanegáy y á 24*52 el hecto

litro.
Cebadg. precio medio, á 7*86 pesetaslafanega, y á 4 4*22 @! beciólítr®. \

N ota; Reses degolladas m  el d ia  de ayer.—Vacas, 4 77.— Carne* 
ros, 790.—-Terneras, 88.*—Total, 4.055.

S u  p e so  e n  lib ra s , „ 97.784.—ídem  en  kilógram o», „, 44 878

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION Pt$. CéntS.

Tol e do. a#e„ . . 3.224‘06 Fábricas de cervezas:!
Segovia,,  • .  o • • • • e o • * -. 4 .064‘65 prim era qu incena. . j 870*50
Norte 7.4 27f07 Pozos de hielo in ter-l
Bilbao. 4.624*67 ven idos. . . . . . . . . . .  »
Aragón o e .»« . . . . . . . .  2.046*51 Fábrica de gas, cok y
Valencia. . . . . . .  3 413*43 residuos.. . . . . .  »
Mediodía,. . . .  „ . a . e i 23 679 97 M a ta d e ro s ... ., ,.® .* , 42 808 30
Correos o . 0. . .  S 4 .590*78 .

|  T otal, . . . . . . . . .  56.846*94

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 4 6 de Octubre de 4 878.—El Alcalde, Marqués de T orna

ros, viudo del V ilíar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M AD1ID.— El Sr. D. Víctor Balaguer, cuya incansable 
laboriosidad es de todos conocida, y que ha ocupado los 
últim os doce años en allegar importantes materiales para- 
su obra H istoria  política y literaria  de los trovadores, aca
ba de publicar el tomo primero de la misma, que basta 
para juzgar del mérito y carácter de este libro, verdadero 
monumento levantado á la literatura de los siglos XII 
y XIII. Sin espacio hoy más que para adelantar la noticia  
de tan importante publicación, nos prometemos leerla con 
el cuidado que su interés reclama, y ocuparnos en su exa
men en nuestras humildes revistas bibliográficas.

En uno de los intermedios de la función verificada an
teanoche en el teatro de la Alhambra se presentó Mr. Gau- 
tier á pintar un cuadro en brevísim o tiempo.

Y en efecto, á los cuatro m inutos y medio de haber co
gido los pinceles habia trazado en él lienzo una marina que 
desde la platea ofrecía un buen golpe de vista.

No puede concebirse m ayor destreza ni más rapidez 
en ia ejecución de la improvisada obra de Mr. Gautier, por 
cuyo m otivo fué este llamado varias veces á la escena en 
medio de nutridos aplausos.

Esta noche se verificará en el teatro de Apolo el estre
no del drama en tres actos y en verso titulado L a opínion  
pública.

ADVERTENCIA®

Los señores suscriiores de provincias que remi
tan eá pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti- 
dód girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS D E L  D IA

Santa Eduvigis; San Andrés de Gandía, monje,, 
y Santa Mamerta, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugu«ses.

ESPECTACULOS*

TEATRO REAL.—A las ocho y media®—-La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Correr en pos 
de un ideal.—Enm endar la plana á Dios.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La opinión 
pública.—El térror de Andalucía, ó Paca la salada.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Los Comediantes de antaño.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Con
tra viento y marea.—Pobre porfiado —Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media. 
Baicaná.— Mr. Gautier.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Un 
frac nuevo.— En el cuarto, de mi mujer.—El libro a m l—No 
era á ella.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las ocho.— Una vícHm&
inocente—El vestido azul,—La vendetta — Very W ell—Baile.

TEATRO MARTIN— A las ocho—Se desea á un caba
llero.— ¡Garnel—Salvarse en una tabla.—La noche del motín.— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—Skating-Hall— Esta so
ciedad celebra un gran baile de nueve de la noche á dos de ia 
madrugada.


